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CAMBJO SOBRE J!1L.EXTRANJERO

PA·n1s. a 'In V(stll, cheque, 50 .000 francos a
32,00 pOliletas por 100 francos.

.. • • E;'• CD
• ·i ~, ,\ O

22.500
10.000
:JO.roo

Obl Efacíones ,••..•.. 1- ~U1 ..~." .

Expropiaciones del lnterio.." .
Empresticó .. Villa Madrid" 1914
ldern fd rQt8.t ..
Cédulas del Ensancheo ..

99,00
90.75
90.00
{I0,OO
11t:l,Ut

PESETAS NOMINALES NEGOCIADAS

4 por 100 perpetuo nl contado............... 395.{lOO
ldeln fin corrjente..••• "'! ., _ ••••••• t

¡UC;'I! hu prllXlmo ..
4 por JOO amortlzable..:.. _ 11.000
5 'por loonmortlzal>le.......................... 6~.500
Accjone~ del Banco de España.. 2 .500
lclero del Banco Hipotecatio.."........... •
lciem de la Arrendataria d~ Tabacos... 11.500
Azucarera.-Preferentes _ ..
!deIIL--Urdinarias UI .. , ntl ..

Cédulas del Banco Hipotecario al 5 %
ldem. ScL al 6 " ..

• I ~. • ••

6 5-0::10
~3.~.~29

6·5· ,,::l IJ
tí·5·l.J30

13·tj·H::!

HO.2.:i
90,1?!',
UO,25

04,00

04,00
1.'4.10
{i4,lO

. 100,75
1011,75
lOO,7j

A..."' H M .,.

Be ....
(;.. _ 4 •••, ""., ....

n,/k
77.50
77,00
77,óll
17,7B

00.2ó
!JO.O}
¡¡u.uO
9l!,OlJ
¡¡O,O:}
\.lO,OO

1:12,75
04,0,
f!4,LO
1I4,i;0
U4,Ul
\.14,00

d9.9,~
83,9.')
84,65
8;;,00
"·6.40
KG,7.)
b7,Oi l

')7,00

iOO,70 ~ :Scrle
10U~70 "
Joo.70 ..

~·5 3
6& tJ::jl.
6-5 ...¡'{I
6ó·tI"l'
6000,,::1<
6-5-~al'

¡j.5-Uai
105 l,¡¡t
6·6·tl~.

65 Uut,
6 lí·tl3l'
6,{)·u8(J

6·5 Val)
8-0 ao
~\Ia(

aO-4·uill,
aO,4,·tJ¡j{l
304 "St.
3;i)·¡.il~J

6·li-,::U

,6-6·V;St
6lHlilV
tl-fí·"JO
(1.1) lIaó
5-5· <1111
(}.(j. tJtllr
a·¡;-ud(,
3-1>- ..: (,

.. . ' . .• BOLSA DE M.ADm~.-Colizaéi6n oficial (lel ilIa 7 (le Mayo ne 1930 " ~ , " . " ". . 1d

Ultimo cambio IInter <;11 VALORES DEI ESTADO .. 1(;A\1B10S DI: HO\' Ultimo camPllo Rllterlor . Valor nomlnlll I Des CA~B10S DE BOY . ~
.' . v . . E de t'D
~! b; 4 POI lOO 1'1t1U"1!Tl1O acTlafOJ ,--o VAtORES DE SOCIEDAD S cadll IJtllJO e:nbolsado:,*, ti ij ... ' , i S"

,eCUI\. ~ (2:2 de Ag~stc de 1919) ¡).o· l'ect;as . IN, ACCIONb - U/U o..
• reSl!lll9 o.~ G .

• ... - ..4.4 ~op¡l~. "- 1 J •

6ó;IIl;lV 73,3J Serle'f. de 50.000 peaotas oominales. 73 00 6·5·~ilO fi85.00· Banco de Espafia ·.'..... ¡jOv ó&6 00 ~
6 Ó "ih 73.~D • ¿ de 25.000 .' • 7úm .6.ó.tl3U 46t1,OO BaIlco HIpotecario tle España.... 500 ' (.:l,
Oó· ,¡:lO jil.3 i ~ O, de 12.500 t • 73,00 6·5·~;'O 442,Oú Banco Español de Crédito......... ,¡6u 4{.{),4JO I ::!.
1.1 6· "lili 7~./)O »c. de 5.000. ) 73.{lO 6.• (i·U.i1J ~;.O,UlJ Banco Hispano·AJlIf:rlCAU0.......... JUlJ YO 2,,0,0,' Q.¡
{} [) ..o. ¡3JóJ t B, de 2.500" • 73.00 5·5~.\IlIp 23U,OJ Comvaiiia Arrend.· de Ta~'s.coi ¡iOí.. 22lJ,50 '1
6 ~ ,;~tJ 73.5U • A. de SOl). ) 73,lO 3.?\1?O l~1.01 ~ltos H~rnos de Vizcaya... ...... :lOO . I

6-¡) ~t~l 7~,(JO ., G. de lOO ~, t 72,50 .03.9:~(1 161,00 I Soded,lira!. .Azu·jrre~ere~lte9.• ·. ~Ov ;~
6·5·uaO,· 73,00 "H. de 200 ~ . »72,50 55·\130 1J,75 . carera Espana.... l-lrdlllar.las..... vO. 72.~O S'

6.5-lI1ID . 1.121.1 Unión Espaf¡ola de Expl(.l.>'vos... 100 , L gO ¡;;;¡
4 rol 100 I'~RP.Il:TU(l txTElllOI ~ ';'~5.930 032'~FcrrocarrHe~ M. Z. A ! !. 475 '. ó~-iJOú ~

IiJ,awNlilJlJu. 28.~.9l{l. ó23,aU IJem Nor!t de Espafj!\~ : . no . 1\:1
l:!_' F d .. ~ ta" --_:_-'... "390 23 4,U30 1í6.00 Darico' Jtspaf\ol Rlo de la J.'iatajOO peson. . ~ . 00....rll~ , e ..4,000 Ilc~e .. UUlILW<ll_ '>, . Interés anual

,. E. df' 12.000. • 83,90 f OllI.IC1ACtoNF,s • por'llJ(J r

• O. de 0.001)>> • 1 ~O.:;'íJii(¡1 !líjü. til' DOnO! ae¡ D~IlCV ~~ Eil,."r,¡¡ ......\ ' ,
.. ., • C, de ~.OOll.' l,. 6·5.030 113:&0' Cedulas del B~nco Hjpot':!~al'io••.

" S, ele '2.000" .. I • ti'5'V~O 9t1,'.HI Idem Id. (d ~.

, A. de 1.0(10. .. ~ 6 l)"J:Hl UO.2·j [dem id. 1<1. .
" G. df: 100' :t 'fl-5·l!30 U9,tó ldem del Barv.o de Crédito
) H. de 200.. • ,.¡ Local ., .. ~.~.

ZAS • 30·'.\..{13(· 79.00 :::Iocje<lad Gral A~mc" &p."Ú'1a..
.a 'Os fU) blORT1 L . 3.6.IJ3U U7,50 Se;if' A

~eril! E. de 25.000 pesetas ..ominsJes ' 24 4·Ullü ,83, 'Q' F. e M, Z. A~ Va:- t B.
.. J)·de 12.~" ., 26 &·0::10 7~,Ju lIadolid a Ariza......~ » (..
» :: de í.OOo) .. 77 óD IiI·Q·\l20 12~lh r." ~rfe.
• B. de 2,500" l 707;00 ~~ :,.U~1f 7?,~1J ldem Nortl" de Esp~. :lo' fer!e
• A, de ~oo.. 1; 77/jO 13 'i).9;!l ~2,0l,. ·l1a Emisión [1 'le lo' 5C1~l';

t3,.).9lW ,2,vl· Enero ele ll,iOS......" 4.' ~r.l
S fOR. 100 AMORTJZABLI ~8·¡)"9~li li4JO( . . 5.. scrie

Serie P. <k 5O.00ll pesetas nominales. Ihuntatlliento 1, MlJdroll.
» E. de 25.1'00. .~
.. D. de,12.500 J ..

" c,. de 5.000" "
• B. de 2.500. •
• A.de liOO t ~t

5 POR rQ() AUORT1ZAllU

IMISIÓN DI 101'

Serie F. de 50.000 pe!etas nomlnale.
• E. de 25.000" •
" D, de ';¡.sro.. ..
.. c.. de s.ooo... ..
.. D, de 2.500 t •
J .At dl! sao ... J

DEUDA nnaO\'lAiJA

MllORTIZAllLI 5 ro. 100
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IEFATUa..,,- DEL SERVK:IO GENE
RAL DE E8XADmIDICA!,

a dichos requisitos por la cantidad D:Jsta se hará. después, de allrQi>udas;
de .. : {Aquí se pondrá la proposición las actas cori"espondierites ck Í:ec'~p-
que haga. admitiendo o mejorando el ción. por medio de libramiento.:exj1c-'·
tipo frjado. en pesetas. en letra clura' dido con cRrgo al crédito cODsignlJ!d-o>

;Y que no dé lugal:_ a dudas)., en: la Seccib.-n 8,.-, capifullo 13. arHeu
: . La subasta y confra1ttción. del ser- ~o; Imico del -,;-f.gcnte Fresuplle:sto;¡y
''vicio Se ajus.tarán alas n'(l-r-ma s 8i- como -~;:¡go .del ~stado.¡ le se-ráu altH•
guientcs: c-ados los desf:uentos legales corres-

1.- El di:;. 4 de Junio próxim(% 2.- pon.dientes-.
las once de la ffi{lñana, ~n el locahde 7.- En el caso de qu~ la Jefahir~
la Jefatura. del-Se.rvjciQ general de &.. del Servicio ge-neral de Estadistica ne
tadistica y ante el Jefe de la ·misl'l!a) cesitare mayor cantidad de., c'éd1.clas

En virtud d-e lo' dispuesto) por la se procederá a ,la subasta con !a 211er:'" que la presupuesta, el' contl"átista" se
Real orden de 22 dé Ilbril.últiIDG¡ esta tura de los, pliegos p.re.s.en.tado.s d\m-- .' cllDlPr.omete a efectuaIlel suministro-
Jefatura ha señalado el db 4 die -!.unio tro del J?lazo legal p.or los licita-:Ic!res"" en igual fDrm~ y precio, n'=, pudiendo>
-próximo, a las <J!1ce det)a. ~anana. que ~ubIeren c~mplIdo los reqmsl10s 1 exceder est-e suplemenoo de ."la quitIta
para la contratacio:Sn,- en:,plibbca su~ • anterIorm~nte fiJados. ·f p2rte d.e lo conlr::<l:':.do.,.· ,
básta, del papel, inipresión y. tira--,. .2.-. V~rifi:cada, la subasta, se adjn- 1 8. ~ El conlratisía. del seliV'ici-osa-':
da de 6',600.000 CédUlas blancas, ? -. dIC~M.; pT"(~vJsionall:lente el servicio ~l l "liSfara; ei }m1l6~ dj:o!a inserción 'dei-o
400.0.00.. cedU.las a.z..mes,. éstoas .oon retl-. meJorpcJsLor•. y en. el caso d.e que. re- f' los anuncIOS Orc!ale.s en la CAClITA. D~ ,
:oaw.9Il,.- en.. papel. unas. Y- otr.asde la ~ u 1" t a r a n ~os. o mUli proposicíones lI-mmD y BoTerra" Oficiar- delu nrlsm:lt-
~.a1.ida..d.. s. c.ne. terc.er;l de la.A. G: P. 5' IgUal~s;.e:-'. eI:-~l~o a.. ~~o'de hr:SU.baS-.·i p.l"O;V:incia; as...·•. i: como los demip gaslos.'
~ :l: la del marcado c,;ur el ·nn:. ta se- verifl~ara l:~m.:CIO~' por p~s a' de esQrilura:. y obligación. . .
lIféIn?148;, con ~o de' 29 kllGgramos . la )lana, durante el termmo_de qwnee . )ladTid•. 7 dEt llavo de 19'30. -El':~
~~a, de 5Oü.)t.liegos. y' íamaiia de mi]J1lto~,~entr-e IOs._~utOTes_de: a.r.¡~llas . JE:fe: del. -Senici.Q general, .f.nan 1\.1"
72pcr 100 centimetros, cada ,una. de propoSlclOn.es! y SI. ~;:¡alizad(J~ dkilol jona~

tslo~~ <'p'1C da 2.~ cédula,s.,con.el em- P~~o~ SublSlstIe~a: la Igualdad, se:; ~-. '
lf~1!- de las; ml!flt):lS. Baj0_':el tipo de C1d~:t:a .. por me~o.de· s(}rkq la adjudl-
1117...01Itlp.esetas. .. .. '. enelDU:, del. SeM"ICiO.
: 1:.8: sÍlb:3sta: se efectuará an Mndrid. .3.- CQmunicada que saa bte:iolu-.
JIl'eli locel~Q.nd-e: ~lá instalada la'-ex- . clón al rematante; és.te queDará obli
Oresada dependencia. :Ir:' ante' el.Iefe gad~ 3. con5~ituir en la. Caja CCJ!tr-~l de'
le:1a, mism~I{.hallándose- de ms::.ifi:="- .De:p?suos. como' flama- ddhtjtiva, la
j)'. desde eFd'm¡ dl! hoy hasta'el 285001-' canhdadcu:cesarla hasta cWll.ptet3r el::
~1lI'.reDte, mes: en: el Negociado, de. 10 por Rl6.· de la total en, que' haya¡, ··S ea"""'" ' "'RATIVA':" DE 'I'lInL
SeJíso da'1ft. p~bcián,de-Ia mencio" quedado ;rematado el'servi-cio; dentrcr: E· UL..... A·DMlNlSlJ: n;'. ....:O-...··L

liada ,feflrtura:, ,las muestTas- de" papel de"}os 1~ez -días .siguien1:e:s al de la: MERA. EN~).=-i~·PR~VIN'"
J'i:m():d~iiCióD' de;-laseédnlas I1Ma- c()-, .nohftcacIQn.- y .eneste. mismo "plazo
.wcirníe-n-t:o:.re quien desee interesarse:. ,debe~' oI:.o~~eaMadrId: fu., escritura,' Dias.tíoes: 'Q..ca.m.,és.quG se publkan en.
w~l:;Sllmimstro. .: de ad)ud;1CaCfon definitiv:~ pa z:-a lo hGACETA])E, M~R,I~> etJ.,eürnplimie:ot&.
. Eai próp.osiciones para l'Ornar parte cual dar.a.conocimiento a la J efátura y a los eCectus de la Real. or¡dec d~ ~. m la:; suliasta se admitiráK en dicho: del SeI"VlCIO s:enernl- -de Estadísti~ de· de: kaio- .~. 1925. .(.Gaceta .del 2-7).

*l;Üciado eIl~las:hora:> de-once a tre-, habe~.hecho ~l det?óSito· de la. B-anza'T~.SecciÓll:gmduada para Mees
ce <'todas, las' días laho-rables" a con· ,defiTIlt~'·a. y esta.: di~uest&. s., otorgar 1oo;;,:U.8.34'hs~i~~t~s;,va~?!e en 10 dIt .
mr--·de .la· [echa. de la· publicación . de. J~ escritur.a: ·~~h:liSW=IÓn; ba¡oda-~:pér. AbI1:U ·de- 1930::. por itilnlactoIh' : '.
este, antmeio en· la Qj.CET.A.. DR' M.w:RID. . dIda del depOSIto hecho para tomar . CrlviJIén, Ay\uÍ!amiento de. ídem,;...
:hasta el día 30 del mes lictual y hora parte en 1'a-stibas-ta- si en el referido ']»'O'Viftcia de~ .uui1a:ria par.a
de las trece, y en los Gobiernos eivi-. plazo de. die~ dias no cumpliese con Maestro; 845 habitanles; vacante en -e
les de las provincias hasta el mismo estas obligacIOnes. de Abril de 1930 por traslado. ...
día y en las horas de despacho que . "4,- El suministro de las cédulas ya Monroyo. - AyuntaJ:ciento 'de' ide~
tengan establecidas. lI!1presas ~e h~rá por entregas par- provincia de Ternel;: unitaria Da*,

.1:.2&' proposiciones se ajustarán al clales ~o mferlores al 12 por 100 de Maestra; 1.184 habitantes; "Vacallt~ ea-
m.nd1í-lo adjun11>';: la licitación vei'Sri la cantlda-d _total•. en las 7édulas. de en 7 de- Abril de 19301 por tras]adh.
sobr-e.::el precio del suministro del'J)a- ..cada clase. de dIez en dIez dias,.. a BrQD.chalcs,. Ayuntamiento) de ídem..:
¡:;rLe impresión d",l.mma:rde cédulas, contar de-!a-- fecha de ~a primera en· provÍt1'CiB; de Tenrel;: uni~ri:a lfaIa-
embalad~ls en la forma que luego se t:t:ega-. "fIue- ~. -e~t-Qai'a a los vciDt-e- Mae6tila'; 1-.1.00 haJ:;dt:mtes.;.. vacau.te, ~
~peeifica, sin que por ningún con- dla~ del otorgarment~ de la escritura; 10 de Abril de 1931), por traslado.· ..
cepló se adm~ta variación alguna 'en de'blen~~ quedar ultImad;o .totalmenll! ,Los Olmós, Ayunt;arnient~de Mau.za-.
lasi qondiciones que se, :fijan pa1":r el elSerYle1o-en el. plazo -"DlIaX'llDo.-de 1J.(h. nera. pr<wK1eja.: de Teroel;:míx,'ta paca;.
paPel yóla;.modelación de Ias.clÍdulas; ve:nta~días. contados: a pa1"tir de la feio Maestra; 239 habitantes; .:Vaca~ en U
ie.'extell.derán en papelde '1,20 pe.<;e- ch,a del ,e::,presado o-torgamiento; y de de Abril de 1930 p6I" traslad.o_:
rasyjse~resoD.tarán en piHego.:cerrado, la.;recepclOn de. cada entrega parcial ~ Las. anteriores Escuelas. rn~nos la..
!J,Q$UW.w.:unlo en otrópliego. abiertb se:: 1~'V~!UanÍ<' liD.; ad:a~uscrita P9l" la ~. mixtft cieo Lós...OJ.mos. puedea: s9'licit;lr:se-
1);earta~d~ pago que acredite haber Com1:slOU qUf.al efecto designe el ¡ pgr derecho de consor-te.~·:
M.signado en .métálfuO;, O~'S1J. equiYa~ E?,~:u0' SI'. MInIstro de;'J;-rahaj~ Yo En~· , ·Te.rutal!oo 2.9 de AhJ;-ildel-930.~Pc:irel
lerite 1m·, efectos-de :la:, Dcuda;~pública.· VISIOn. Será lamflién de eue~a- dekril- : rn.edoc- gen.eraldil P-rimera enseiian~
en~ l~. C3:ja-:: Cenlr3i de De¡::$sitos o en. matapte el embalaie de lbs eXIlresa. za: el JeCe de Ia.8ección a.dniibistraJi.
~utlquie.-rai dé:'- suS:, SuelU'Saie~~ de uro,.. d?S lmp-resos.,en. cajas-. de madcr.-a·ca- va. Genn:áa DQoCasar. '. ,
~ñe!as>, 'la ~tidad. ~e 8.35Q. p~setas rpa"ce~ de ;on'feoerc a'd'a una cu~tro P--5j13
,=ugible para tomar parte en la '50- mIlla.res. de· c~las para su envIO' a .... ..
ba8tá~ -.. '.: .. '1 ~rovmclas •. ~e,gun nota que serlt faci..

Loo- licitadores hMrfu::; de acredilnr h~~a -Etevdtrn:e»te. .., ~ , _. '" _ T •

~..... hb. q¡1C. se. haU;all ~':CQ9'ieDte ..eni.. a.: en el ~aso de que 13s érrtregas l' GOBL!i!tJ."iO CnIL DE LA PROVINCIA:
el ptlgo de la conlr.iliuclOn mdustna1. r s~fl'lesen atgttn. retraso .en los plaro-s D~ ALICANTE.. , . .

.. . .. fiJados en la. regla anteno!". por ~usa . . ,
.. Modelo depropdsición. de! contrati'Sla,. -éste pagará .la canti- !EM,'ra.nu. 9E. GBRAS P~llLI9--\S

1
dad ~e r~{)''p~etas p~r c-ada dí~ d~ '. Expropiacwnes.,

,_.-Pon ...... yecino de ... , enterado del dCUJo.3. '\' SI el SerViC!O no se eJecu-
JB~neío 'publicado con (e..·ha :.. de:-- •. rose ccn.:su!ecióD estricta a las con- 'la Afcaldia de Denia participa a es
d'~<1930 y de !as c':}ndieion<:sy l'equi- 1dicion.cs que anteriormenl:e :se deler- ! te Gohiernoeivil que D. Luis BasAd'en .
lJi'ftls:'quc se eXigen parR. Jaadjudt.cn:- 1 minan. ser~n.' de: cuenta del contratis-- r José Costa A:vellá y D. Nicolás .l'i.ed~

-.rió'n de] suminisfr-o dclas céduUm de ¡ ta CU[!¡¡to~'gastos pudieran- ocasiona-P-¡ Va.gas. p;ro-pi-etarios de .fincas.. que se
inscripción que se e:::presan ene) mis- 1 se hasta Q12c' el repctidosel'...-ieio oh. ocupan en dicho término 'munieipal
mo. se cbmpromete a tomar a su l~ar-- I tenga su más exacto cumpHmiento. -con la construcción de la .carretera de
¡o este_ servicio COD estricta sUieción 6.- El Dago del servicio que se SIl- {er~er orden. de Jávea a Denia, se en~

"\
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cuentran ausentes de dicha.:looalid1!:;{, : tar de' la fecha de- irrseTciQ,r d'e esw j 'rie>' a:dfuitidtr5<- con- feclk-16' de" Jiinfc/
ignot;ándose.- su paradero; pl>r CUYa" ~. anuncio en la GACETA DEMAilluo..seR :&1924.a.la. cotización en esta Bolsa

. causa nó se les ha-podido notificar la gún detenninan los artículos 4y 4r de Comercio. '.
resolución de este Gobierno declaranR • del- Reglamento, vigente: del Banco: deo. 1: 2-:0 4~OOOtaccioJleS;;~qne"eonstituYfill
do la ilec¡csidad· de .ocupar sus. r~spec- España, adV'irtiénd:ose~que;tra.lJ:S"Cunjjó',Ja,'qninGli'set!ia:;. emitimrs:.en 11: di' 1\fa:.'
th:::.s fincas, ni se· les ha.podido reque- do dicho'pla'ZO'-sin reclama~ión de>1er.... ',ynr d.e::1.9i6'.: .
rirpara que en el plazo de ocho días, cero, se e'X!lediráe}cor.r-espondientei:·: l. a;~ aümr- aecione:s .que: futegraa I~
COIl1:áÜO" al' de la,notificación, designen dupl-icado.de-,dicho· r~sg.uar-do,-aQulá.n•.. · 'i.ser.ie...se~..emiti~en-21-da-JuniO--d&.,
perito que' les- represente en- e-1 eXIle-o '-' dese el p,rimitivo y quedando el Banco 1924.. Tódas ellas son completamente
diente. !: exento" de toda responsabilida.d. desembolsadas, y van numerada.s COR

Eh su .virtud, y «e acuerdo' con'· lo . lfuro; 6' de Mhyo de 1930.-EI Se- rrelativamente, a partir de la pl"Unera
preveoidcen elartictrlo:39 del Reglá.- . cretari'o; R de' Arriba. ,:seJni.e'•.desde"lalunidad. blasta el 20.000.
mento det3 de Junio de 1879". dictado' X-1837 '4.0 10.000 acciones pref.erentes, al
par-a, la .ejefmción. d~r la vigente ley.' dé' . po-rtad-or, de 500 pesetas nominales
E~.()pi;;;"cióil".fol'Z(lSade l{};de Enero, 1'·C'a·,u!3':'"ll1l'a'> tuhrlmente··liberad3s.-que-·

d~tlJTI..' snro.'.r~. ñO!_se.. les .c.once(].~eun .PI.a-' ..... 'JUNTA SINDICAL D~~ COLEGIO DE ·¡I...CG.n.smuy,~.•n .. la seri;,; séptima, .emitida.sZ?· c:e'yeInIeOla5, cont!l.dCgdesrl~ elll;.AG~DE CAMBJO y- B6LSADEk "'lfll.1:&;de·;~r()·d'e,1925, .coll,~m~;a~,.
SJ~lente..al -en qt:e ~l pr~s~nte: edicto . . BILBAJO' ,JcliJ.n; c01"r~llitlva' del 1" al 10.0'00, Sl-en·,
se lDserte'en el, Dlano OfIcIal, a .fin. de· .. . , l'd6'~tizahles; por sorteos, a volun- "
q~ie. dentr~ d~·. dicho plazo d~signen 1" Admisión de ¡'alores' a la. eonlraltf.., /ta-d¡d,e., 1a.-.Có~I!ama., al· tipo ~e-550'pe'"' f"
311t.e}.3 Alc..ldlG de Den.:l,: por: M·O·pOr: 1" 'lión..P "'brea y. colkación oficiaren) f·... ,setas. J¡lo.r •.acCJon, y a e..ste. mIsmo tIpo 1
medl(),;;de representantes ü apoderados Bo:lsa'" 1. . 1,'"Seri-n:' s:l.tit;-fechas· Dref.eren1em:ente. 'enr..
legales, el perito que les haya de re-' :<ca'StI"c:fu l',auidadón de la Compañia,.
presentar en el expedieni.e; bien en- Esta, Junta Sindical, haciendo! USOI:!"'siJíJ r(!>¡;a;r:kI:;uit-erior alguno. .'
tendido que sr dejnn transcurrir' el pIa;. de las facultades· l:¡lle:le_~stán.recon~: { re" KOOQ;:'obli@'ctbnes hipotecafias;í'
zo señalado sin ejercitar el ~erecho ciclas,; -en s~sión celebr~da e~ .el.~}. -;ak :p~rtador.,. ~e 500 pesetas nominales¡.

~ que- se.- les recvnoce, se tendra·· como de ]a- fecha, ha, acordado admlür a la,'¡:uada:_ un-a..- numeros 1· al 8:000, 'emití-'r:
válida: la. not-'iíltaciól} que se· hag~,al. ! co~tr.at?-ción p~li'Ca e lncl'iiiÍ' en las·.,das. en ~r de Mayo de 1916! al 6 por- ¡
co.nCeJaI Jura.do de dICho Aynnta!.mien- l'. cotl7.acl0nes ofiCIales d.e' esta' B'Olsa d~";''tOO'd'$ ürt"el"és' a. nual, amor.tIzab1es en'.l.
too '. C:om~rcio, los siguiente's" 'valares .que' i tr'einhi aiWs; . ,

A;licante a.2;3: de Abril de- 1930.-El ,l\an .~ido emitidds Y puestos. en clr.c...· L: . 6,'\ tiM60 :obligaeiones al portador,: .
(: nbernad~r ·ciYII,Rodolfo.-GH. . : lación por la €"ompañia_ N:scionaL !le:;. ;·di!\.' 500, pesetas, nominales ca:d'a una.,·

P-500 ¡ lbs Fe¡-~ocarrilesdel Oeste de España: .' n~ros 1 al 10.000, emitidas· en. 6 de:.
. 1." 55.000 acciones al' portad'ór; úe' '::Mf!Yf1"de 1920, coIiinterés. de 7 por;'

, 500 pesetas nominales cadá' úna, énté~ '1' 'fIJO 'antIal; amortizables,en veinte años_ \',
. ramente libera.das, :-'ú.m.•eros·l·~.!55:000: .:: '7;"'~ 4:600:.CédU}~s de fundacIi)r,D<l-j; '.
, ,2.0 105.nOO oblIgaCIOnes hIpotcca~ ,'rnhrMtvas;· mdlvISlbles,. -entregadas a'
i rias, .al porfudor~ de 500' pl,lsetas nomi': ']bSot~()reS de..aeciones.,. áe·las seisJ

na}Cs cada unli',,.mímeros. ~ flrl05:0~O; 'primeras series, a razón. de una por/"
\ eDn interés de 3 por' 100 anual, paga- . • 'cádil' ci"nco. a.cciones, con derecha ~J'
: dero .por semestres ,"venddos' en 1:~' de: ''péreiUir dividendos, cuando ésteex· l"
,J~lioY·1~~ de. Enero de ca:da año~'ven- : 'c~dil."~~l'10 por 100 para las accio:lÍe.s~'I;;

Habiéndose. extraviado los resguar~ Clendo el pnmero en 1.0 de fubo de 'repartl€ndosc este exceso por partes "
do~. de . depósitos números 792.740, . :E92D. y,.elúltimo._e.n_ ~.de:..Enero._da.. .)gua!es' entre lasaccion~s .Y, dicha~<;:é~.L
SS3.3&8 y.,946.900' de: pesetas nomina-- . t999. Serán amortizados en un plazo dulas. .. i
les..2.60l>" 2.QOO·y 1.400~ en. titulog. de de 70 ,años; porsoxlcos..anuaIes,.. segWt l. Lo qu~ s~ anuncia al público para: ¡
De:il<~a. interior 4' por .100,. expedi~os'. elcuadI'v de. amol'ltizació-n. que figlU'a. f .!U· cOl1QCDttlcnto- y efectos consiguien-¡, 1, ,

]10~ ·est~ Establecimiento· en: 29> de. en los títulos, reservándose la Cómp"a~ . te:s;.~ '. ," ..~: .
Ahr.il·,d-e 1916.-(r-er.ova-do·en,14- de No-- ñía el derecbo/de~ amox:tiza¡;. todas. 0.. ';1 BdbsQ, 30 d-e AbrIhl.e193{}~-El Se~,!~
"iembre de 192&):, 2·' deOotubre de parte de las citadas ob1i:gaciones., p(il.)!.' , cret:nfo, Juan José ~farfa Amann;-:
19111 y:25 ,de ERero; de, 1922 a favol" sorteos extraordinarios. Los óbligacio-- 'Vlrto:- b-ucnl!, el"' Sindíco 'Pi"esideJ!fe;
dc' doña Josefa Rodríguez Marqués, ·se,· . nistas quedan constituidos en Asocia- Juan de U~lbe.
anu~ia:alpúblico por primera y úni- cJ.ón civil úbligatGría. ' , 1":

('3 vez paF::! que el que. s.e crea con de- Lo que se a~neia' a los· señores., ".
recho a reclamar, lo verifique dentro intermediarios y al público en.gena-at :; . _ .
dei' pla:zo dé quince: días,: a··contal";·des- paro su' conocimiento .y.. efeo1os..consi:-· :¡.'AW.I\WrA CON~CIONAL DE'-
<k la fecha· de pubHcación del p-resen· guientesl ..... . . (; JAEN
te' anuncio en' el- periódico oficial G.~", Bilbao, 22 de Abril de 1930.-El Se- .
CE'l'A DE MAo:nrny dO"S" diarios de esta cretariú, Juan José María AII1ann.-'-- /;,:r;>op E~e: Cabezudo CaS3?O, ~~~,
Cdrte, según deterrninai:I arti"cnlO" 41: . Visto· boueno,.; e!.Sín.dico Presidente,,,. ~"cn~·~tttel'Onalde ~ta caplt~t.
del Regfa.ment6 vigente de este )Janco, .' Juan <te Uribe. . Hago sab~r: Qtte medIante OpoSIcIón: .
.ad\Ti11'1"e'ndo que, transcurrido: dicho X-1820 se pFOveeran do-s plazas vacantes en'
plazo sin·. reclama.ciÓn- de' terc:ero',se.~~deoIn.s.paCto~ Vete~inao-
ext>edirá el"co1'Tespondi~nte dtiplica- MO' de ~ubstancias alimenticias,' dota
do de los resguardos.. anutimdo los' JU:!':<-.~A, SINDICAL DEL. C.ObEGIe.,DE . da'S'eoo-'el'su~do·.~naal~e L2Mpet;e.;·
primiti'Yos y quedhn'do el·Bancoexen. AGK:TES DE' CAMBIO y.: BOnSAi,DE:'.! sfaeSt"OOs. da up.a y qumquemos de 500 pe"-
lo de" toda ·responsabiUdad. Bl BAO ...

l\<Iadrid, 9 de ADril" de 1930.-EI ..L - ,~ . Las: o-posiciones tendrán J'agar cHf~
Vic~seC'Fetaricr, F. Bellfa.' Adil¡[sión de valores a'la contratación cima (ftá siguiente aren' qUe haga no··'

X-l830 públicay,cotización oficiarcD. BDlsa,., ""cR-b de la publicación. del' preseme
éd,rcfu,en~,hr." G.~GETA .. DE ~hnRrD, arlTn-~;""";

Esta Junta Sfndi.al, haciendo uso I @é'nd~se soIic:~tud"cs dur:rnte los.t'~<·~_· _
de las. facultades que le están recon.o-l. ta p.pmero.s dI. as.dclplsZC? a.·1l1Crl";·.: ~
ciuas, en sesión celebr::.da en el día, Con esta recha' se remIte al Bor::}>a

. ," H A,RcO;, : de 13. recha ha acordado admitir a: la : Oficiar de' esta frovincia el opo-rtnncJ'
IV" ,.. '. . contratación 'pública e fnc1uiren las ¡- a¡ru~eio. démde-constan las bases deI~·

Hahiendo ·surr.ictoextravío el res- . cotizaeiones .oficiales de. esta. Bolsa de' I'Iposít:ión,y el programa por-que ha' .
gf,laJ'.dó· ;de-·d~pósitoeD erectívo~ jn- I Comercio los siguientes valores q u e de regirse' aqué-ll;¡ es e! publicado en'
transferihle numero 24 de 2;046,2:> pe

u
ban s i. do emitidos por la. Sociedad dicho noli!tirr Oficie..-l número i4', de"

set3s,;:expe-didapor· ~sta sucursal elA 20- ..• 3n6niroa "Ct,rnpañia generar de A~~ fecha 22 de' Junio' de- 19'26;
de Febrero 11e 1919, a nombre de He- . faltos y. ~.portland Asland"'; . Laque sI haee- público para gt'")H;1'1E-"

redé¡:os:d~ D.;; Fermín.BafJaresD~~;· 1." 500acciónes de la primera se- conoc-in-ri'ente: .
se. am.."1lCÜh8"l público para. el qllc.se rie, nüt:neros2.001 al 2.500, anlb"os in- J;iéIl~ 28'(fe·A:bril·de-·l!9iro¡.:....~:;:,!'-i~r
~realcon· derccha a reclamar lo verifi- r clu,sive, cuyas caractei"Ísticas son las Cabezlldó. . '.
'tile dentro del plazo de un'mes, a con,- mismas que las restantes de igual se- . X"-182$L•
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SUCIEDAD"'HIDRAUI.ICA 'DEL
GUADA:RRAiH"

Po.r acuerdo de-i Conscjodo, Ad~i
nis!racitin" seconv~ca a :Tu·I!i:l~er-lerar
c,;:tI'I1ordin:trin para eo! '~ía 24' del. co-.
rdente, II las cuntroy media de la .
tarde, en su dGmidlie ~odal. para tl"a
tal" de la. rencwación deUOjlsejG:·

Para aSk<;tir a rJ'icha JuntH.sepresen
tar.án las ac<:ioll,('S :CJl la forma acos
tumhrad:l,en la:; (~fl6il~s de la misma~
Barquillo, nÚnif!!"O ~. ailíc:irteJ día ·22
del carr.ien te.

Madrid, 6. de Mayo de .193:O.-EI
Presid(~nte del Consejo de Admini~ra-.
ción. Vicente Machimh3rrcna.

X-,--1827

.el Consejo .de Adminisi-rac[ón. el Se
crérorio, P. 'de Amoroto. . .

: ¡. X":"-182/), : ,.
. ,~ .

GANZ IBERreA
SOCIErÚD ,L'tóNu..a EsPAÑOLA

De acuerdo con lo que previ~ne el
a¡-tículo 11 dé lós E~tatutos 30cia!~

se conVOC3 a .Junta genera] ordinnria.,
que se celebrtlrá en Madrid, en el tío
micilio de la ~:ociédad, calle del Alm¡~,

n:n;te~ 15. a 1m cinco de fa tarde del"
~~óximo día 23 de )\,{ayo. para el exa

.:fen y., aproh::eió n de la Memoria, ba-
lance y' cuenta de ganancias y pé~
di das.
, M::ldrid;·· 5- ·de 'Mayo 'de lnsO.-El
Presidente. ~rnrqués de la Frontero.

. X--1833

S,OCIEDAD MUSICAL DANIEL, S. A.

Según (,ti ¡lula el artículo 21 de los
Estatutos, s~ convoca a los sei'íores ac-

. cioni,,1:ls a .Tunta general. que se ha de
celebrar el 1,9 de }\layocori"ienie, co~
objeto. de rHscutir y aprobar, en "U
c:rso. la Memoria }O bulance.general co
rr~3pondieiIte al ejerdcio de 1929. de
es~a Soc.iednd. , . . ..

El Secrclario, :R. Caro.

SOCIED...~D 'nE' ,Cf?J"\.NDES REDES
ELECTRICAS

Con arre~Jo a lo di<;nn!'sto en los ·2r
ticulos 14 y 2;) de los Est<~hí'tos. se con
vocn a !os señores ;wcion¡s1a~a .Junta
fieneraJ ord.inaria. qne tendrá. lugar el '.
dia 2:j fiel me!> actual. a las cincod~

1::1 ta:'ll~, en el -domicilio de la, Sode;.
dad, OlÚ7.l';¡a, 5y 7; bajo clf'l'":!ch:l.

La .Junta gene:-aLoróinnri:l tcndr~
por objdo el examen 'y aprohAdím':si

'J~roccde:A,;. 1:1 ;M.emori~ .•¡:H'nt~),:.:v ~Ul-
.~!-'n el' . ~~I~J;et:<:]clo:;;,de .,1~<:,9,;.. la ,ft~~h'>n

1
dd (!Ivlf!endo a lhS>!:-lhmr-; la l'enbva
clún rle 1,1 mitad de los miembros lid

- C.onsejo d(' Admin¡stración y.b reso
lución de los demá~ asuntos -qm.' ~e
sean SOI!l('tirlQS en rOl:m~ estatuta'Lia.

Los seliocrés' accionistas mie, con
, arre~lo ::i lo dispuest.o en 105 Estatutos.
justifiquen su derecho 'de asistencia a
la Junta Iteneral. pueden e:xnminarla
administl"udón social ·en las oficinas
de la Sociedad. dunmtel:m;horas há
biles; lo~ nchri dbs ~ah()rah~~"s anterio
res a.la ecJ~bra(':ión de la Junta.

l\iacl¡id. 7 de Mavo' de 1930.-EI
Presidente, .<\. l\larín: .
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6,76
4,20

6,76
4,2:l

6.7i
4,31

6,U
4,11:1

6,75
4.2~
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7,25
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6.2l
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9;';1
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6:,.fl
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9l
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84 .
t:4
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11'0
10u

105
105
87
87

134
134
143
42

105
139
137
H ..
80
80

Nl1mero
del '

cu.ón
que

vence

admisión, que entregará al ddegadu.
Madrid, 4· de .Mayo de· 1930.-Pol"

el Consejo de Administración. Gon-
zález. X-lS:~2

COMPA~IA :MINERA DE SIElUU
CAROLINA

Se couyoca a ¡os señ01"es accionis
tas a la Junl:a general ordinaria, que
se celebrará en Madrid, Marqués del
Riscal. número 3, el 'día 26 del actuai
a las quince,. con el:finde d~!iberar,

sobre la l\Iemoria diH Coilséjode A,i-'
ministl'3ción,' cuentas y :balance ·del
ejercicio anterior. . .. , ..-

Los, señores accionistas que no pne-.
dan aslstjr·a la Junta deberandelcgtlr '1
en· otro accionista.' . .... - I

Madrid. 7 de Muyo de 1930.-Por

•

eL A S E D E V A L Q'!:t E S

J.CEITES MINERALES NACIONALES
. (8. A.) 'i. , .

Los PS¡¡;OS se efectuarán: . .
En ~fadrid: En el Banco de España yen las Oficinas da Tftnlos que La· Compañía

tiene instalarlas en su estación del Príncipe pro y en el Palacio 'de la Rolsa. c:aile ele
&.ntooio c, llura. n11m.. 1. .

En Barcelona: En la Oficina de Tftulos instalaria en la estación del Norte. I
.. En Valencia: En, la Oficina de Tftulos que .1a Compañía tiene instalada en su ~3· '
taet6n~ -, . I

En Bilbao= I':n el Banco de Bilbao,
En' Santander: It:n el ~anoo ~Iercarltil yen el Banco de Santander.

, En Valladolid. León. San :5eba!ltián y Zarag-oza; En las Oficinas da Caja qua la
Compañía tiene insta'a las en S\lsTespectivas estacione&

En las Sucursales, tfgencias y Corresponsales de los Kancos: f.~~pañol de Crédito,
le Bilbao, de Vn'~ayay Ul"quijo, en tod03 los lugares no expresados, y en todas las
Sucursales del Banco de Espafia. . . . . .

En Francia: Conforme a los anuncios que aUl se publiqu~n.
, ,Madrid¡l.o de Mayo de 1930. - El Secretario general de la CompaiUa. Ventm a
hnzálo1_ ./ X...,.l~;'

'1." 8$rie Norte í Oblig-llclones ñomi~iiiadas •••••••••.
"J ~ .' ." •••••• t ldem no domiciiiarlas ...•••••. : •••..

L'" ¡aria Norto SübJigac ones~I?71ici!iadas .. " ' . . .. ·······l Idern no ·orrwcIIJada~ .

I •••erle, Norte .• _. _•••• ) ObliS!aciones 9?~iciliafl"s .••••••••.
.,. ¡ ldem no domiciliada:> _, .•.••••.•.••.

SegoTia aMelina:•••••) Obl Kaciones ~~~ici1ia as .:,; •••••••.
. ? ldem·no domlel'ladas .••.••• '•••••.•.

Prioridatl Barcelona••. ) ( bligllciones . '?~iciliadas •••••••••.
l (dem no domlcllladas .•....••••••.•.

~spooialespamPlona .•. ) ~bli1.!aciones ~?:'?li,cuill'¡as •••••••••.
, / .dem no dOInICIUaal1;8 • ' •••••••• ;. ••••

'Valencia ~ Utiel .•• ,.•..•• ~ Obligacione;:; ~l?f!licililldas .••••••••.
, l Idem no dOInlCluadas .•••••••••••••.

lrra::oza II Barcelona,· 3 por 100 A ••••.••'•••••. :,; .••••••••••• , •.
em,id.".;~ por·l~)O .R "' "' : ..

ilt1lgoza·a Pa Ilplo:lJl, antiguas •••••••••••.•••••••••.••••••••.
tiLIatba' a :;e~ovi;.], "' __ ,.. •••. tI' 111 f114'.';' .ir.

tudela'a Bilbao.S.a señe " ~ ...•.••....••- .
Alman·a a Valencia y T8rragoua:,·:I~"" serie•.•••••••••••••••• ;.; .
1t'l81.!l ill. f '., ser:ie; A B.O o .. , ., ;
tdem r,. id.• especisJes 4 por 100 .. "': =. =. =•• ~_ ..
',ID Juao. d~ las Abadesas. serie A .•.••••••••••••.••.•••.••••••
Id.em Id., serie B "111 iIII _ ..

Se eon~oca a los señores accionistas
de esta Sociedad ajunta general ora
dinaria, que se celebrará en el domi
cilio social, caUe de Alfonso XlI. nú·
mero 30. Madrid, eldia 20 de Mayo

c ach!lal, a las once. _
·Para cvüCüi'"i'ir d. la Junta los seño·

res accionistas deherán depositar su;;
titulos o resguardos de 'Su depósito eH
el domicilio socia~ cinco días antes,
por lo menos, de la fecha señalado
para la reunión, y al, realizar dichü
depósito les sera entregada una tarj~tA .
ele admisión a la JUI1'la.~ ..

Los señores acci9nistas que no pue,
dan concurrir podrán delegar su re
~ntac¡ón en otro accionista; , ba...
-=i8.D,dolo así constar en la tarjeta ne

c,oMPANIA DE.'_OS CAMINOS. DE ...HIERRO DEL, NOR"rE DE .t:St-'At;¡A

. Pago del,cúp6n de 1:" fkJuNo de 19(jJ·;

, El Consejo de Aclministt"aci6n de Úl Compa¡Úa t~el1e la honradf' poner etl conoel'
1S:1fento de loa señores portadores de las cla~es de úbtigaciones que a continuaCión
le e~.pl·esao. q.':e rles(!e l.' de .Julio próximo Le pa~l'll á: ·el cupán d., bs mi~m¡1S .1el
41tadO venCImiento. Slend,o los valores liquidos eel.ada ¡;upón los si,!!uieotes:

I •
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4.680.508,74

Pesetas.

80.000.000,00
518.796.61

SO.o.OO.OOO,Ofr¡ .

19.576,219,36
"..

66.004.287,C
446.351.;55

<:9.57fr.219,36

5.000.02i,os
"

4.827.781,48

239.854.666,9'

29.030.664,01

150.000.000.00
"... ",

~.

· Madrid•. .1." de Mayo de 1930.-El Jefe de Contabilidad,
Luis E. Espadas.-:-Banco Exterigr de España.-V." B.", por
el Gobernador. el Director gener31, l.uis Figueras Dotti.

X718~2

Sol1tft. t •• '¡ ••••• + , _ ..

S.-cuelltas de orden ..
9....:...cuentas diversas••.•.._ .

'\""::tlórcs nominales .

V~LOn€S EFECTJ~OS

IL·L~~~~:l d~·;;~·~~~·~~i~·i~t·~ri~:::::::::::::::::::
3.-Bonos y obligaciones Cl! circu!achín....... ,.
4.-at-c:reed'3'res:

PASIVO

Suma...•;•.. ~ •• ~ ~ 239.854.6G6,9lJ
~

Y:;tforcs·nominales....................................... 29.03Jl.664.0&
',,'

Bancos y banqueros...••••••.... ~ •... . 32~).O50,50
Aereedor.cs a la ....ista....•...•.._.... 6.533.999,13

·Acreedores hasta el pl;;izO, de un .
mes.._ : '9~997.743,75

Ac,ee<:!ores.. a~i¡l~:!>~'es 'pfuzos..;.'· lG.530.:.543,05
AcreedOJ;'es en lm>neda extn¡nje-' .'..;.' . .

ra (valór dcCli.Yo) •. :•.• ,...;. ::...:26.:565.951,00

Z.-Efectos Y. d,emás oblig.::.ciones a pallar..:.••
6_Aeeptacíones y apertura de eréditos .

, 7_Auxilios d~l Estado reintegrable!;>:

;J Anticipo sin· interés.................. 5.000.021,08
Sub'~ención' ~ ,•••• '*. "

¡'1_Aoci~m,!"" .; , ,.;...•••.......",...,.,.,••.•
8.-rflooi!larlo e lnstalaclon..•..••••..••.._ ..

· 9.-Aeciones. en Cartera _.......•.•..••~; , .•
· 1~.-Dendores por aceptaciones· y por apertu·

:l:2 de eréditos ~ :; :...•::!. •••••.·•....., .•~ ..
· ll.-::Gastosde est:lblecimiento en·eI extranjero-
12.-Cuentas d~ ord~n~.~· _. __ ~ .. ~· : ..
13.--Cuentas diversas: pesetas~... 2.7'T8·:t82,36
Irlem íd.: monedaextranjcra.va-,

lor efecti o :.......... 1.908.32&,.38

"

"

..

..

..
2.738.~2.50

52.993.672.51

.. Pesetas.

..,~

H.OQH.OO.
7~51{t242,:~S

6JI99.S60,Op .
1'l'712.414,OO

1.:j4ü.788,24

24..535.356,81

h~sta no
4 Gti.G-H,25

ACTIVO
~I ,.~ .• ,

Gro -', :. •• -. "' ..+P ••';., ?'P ~ : .. ':,•••••••••

Eicctos de' comerdo :l nI:J:J.·O'
plazo ; ~.

TituJQs: ondos· nt:b!icos · ...
Otros· "alores..: ,-.:.

-----.,-

Efectos de oom-ercio
'Veuw' días: p(;.sclas

Ictcmíd.:. m8ncd~ cx
t r:a nJe.í: a, valor..
efectivo :~2I.(}70..1G

l.~aja y Baneo~:

e '·" . B .' . 't '1:' -21a' y. anco·(.c .srlrm:-l ,.
1.1on-éda y' biUe¡~s e..Xi.¡:¡¡!ljP.l'OS

~V:;llor'ciccti\'o) - .
Bancotl'y banqucn::.s..•., ..

,
44.482.69

18.94tl.177.99
Deudores· vari;"a I:i vista_...... 48;137,71
Deudores a 'plnzo.:.:; ..... ~ ... ~...... 9.470.0nO.oo
D~1'dúrcs de moned~ extranjera

tvalorefecti o) .

S"":'Particip.ac.iones y préstamos a'Empresas:
. . . .
Pr,ésíamos a plazo inferior a cinco años .
Px:éstamos a mayvr plazo _ ; ~ .
Participaciones , ~ .•
6~~onccsionfO's de Estados y Corporaciones,,_
.. éxtranjeras:

Ob~á~ y sery.icios púhlicos · ..
l\1.onopplios : .

~~~~t:S.::::::::::::::::::~:::'.::::::::::::.::::::::::::::::

:~ B~J!1nee de: situa.ciún del 30 de Abt'i¡ de 1930.

R.'L~CO EXTERIOR DE ESP/1.ÑA.-MADRID

4-.-Crédito~.

Deudores con gamntb pI·l.'nda.
.r~a: pesetas;.; .... · 18.SS5.Gl-'i5;lO

.Idem .id.: moned~l
extr¡¡njcra, v:llor: .
efecti o ~

LA R EFOR.l\f.ADORA GRANADINA,

Socíedad anónima.

GRA.....ADA

·Convocatoria.

Esta Sociedad cita a los señores ac
cionistas para la .Junta general ordi
naria. que tendrá lugar el día 30 de
1vIayo del corriente año, a las cinco .le
la' tarrle,en la casa número 18 dc la
Gra.n Vía de Colón, de esta capUaJ.

'Según el artículo 40 de los Estatutos.
para tener derecho a asistir los seño
res accionisUlS necesitan depositar un~
O mas accio!!~s en e! referirle local.. ,ex
pidiéndose el resgaardo de depósito
por el seño.Gerente. quien faci1itani
con el mismo billete de entra da;' de
biéndose efectuar dichos depósitos
hasta el día 1~ del indicado mes de
.Mayo•.

El orden del día será: Tmtar de los
asuntos propios. de. la Junta genera!
ordinaria, como son, p.incipalmenlc.
.la cuenta y Mernorjacorrespondientes :
al ejercicio finado yde las derivacio
nes e incidentes tenidos por consc-

cuencía de-; 10s acuerd'os de la. Junta
general extraordinuria de 2 de Agosto
pe 1925 y ordinai'ias de 1926. 1927,
1928 Y 1929; pudiendo, :Jdcmás, traÚll',
si la Junta se celebrase en primer'l
convocatoria, las proposiciones que se
presenten. autorizadas con la firma Ih
d!ez, al menos, de los ·concurren1es.

Si el día 15 de Mayo, nI formarse la..
Jist~ de acciotl'es depositadas para la
JWlt~,resultaseque no habían sido ea
el númer:o necesario PQra celebrarla,
se ¡mblicnrá un 3.\'iso y nueva convo· .
catoria en los periódicos oficiales an
tes del día 30 del misme mes, a tenor
de ]0 dispuesto en el artiC'ulc 4(; de
10s.E...tatutos. '

Granada, 25 de Abril de' 1930.-EI
Presidente, P. D., el Gerente. :M. Pi
zarro. " X'-:1824.

CONSTRUCTORA FIERRO, S. A. '
De acucrdo con lo prevenido en los

artículos 17 y -23 d e los Estatt¡tos-, se
convoca a Junta. general ordínaria
p(lra el próximo' día 28 del corrien~e.
a las doce de la mañana, en el domi
cilio social. Baruuillo. 1, se:mnd..n.

.Se ruega a Jos señores accionistas:
tengan presente- lo dispuesto en el aro
tículo 18 de los Estatutos sob.re el de
recho de asistencia, debiendo deposi.
tar los 1itulos que representen sus ac
ciones en las oficinas de esta Sociedad,
donde se les entregarán las tarjf"tas de
admisi(tn correspondientes.

Madrid. 5 de Abril de 1930.-EI Con
sejero Delegado. Ildefonso G.-Fierro.

X-1817 '.
AUXILIAR ~1ARITIMA.·S. A.

Habiéndose extraviado el extracto
r1 iTllOCPI""';...,.,..:A _.~.-- ........... ~~n . n'_e --_.............. J .... "', ......... "' ,u.LtIJ1t:1U ..c.uu, compr..,n-
sivo de 120 acciones números ~L833

8,952. a nombre de D. Francisco N-e-o
reeán, se I~ace público para que si en
el plazo de qu.ince días no 'apareciese
el referirlo extraC'to de inscripción,
proce.d~.r 3 ,la anulaciÓn .del m¡sm~
extendlendose en su lugar un duplica
do y quedtsndo esta Compañia libre de
toda responsabilidad.

'Bilbao a 30 de Abril de 1930.-.
Presidente del Consejo de Adminisua.-'
ción. Juan E. de f':gureD..

. X--184'

•
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X-1825

,

Se convoca a Junta general ordina
ria' p-a:rael dt:r26-lk-'May<r .*t-~,a-.
:ras. cuatro de la tal'de, en el domicilio
social;lfarqués del Riscal. 3, con arre
glo ,ahsigniente ordén. del día'~Memo
l'iadeJ.. Conseio de AdiniJlistl"acíón,'
aprobaCÍóD del balance y cuent9S' d'él
eoo.sejo de A.dministración.

Madrid•. 6" de Mayo ..de t930.-:-Un
Adininistradót,. Edmrrdo de Laiglesía.

X.:....-1839·

~ , .' ,

SooBmAD ESPMWLA: DE CONS-I de veinte días, cUY13 acto teudrá..lugar derno· y 7 modernísimo de la plazuela
TRtT.CcroN' NAV:kL _ .en la.·Sala-audi"encI-a 'de est-e Juzgado, deF,~C'm"'aJ.,'.-SU1' del río: de la .Miel, de

:: sito en la calle de ~.vfonso XI, número esta: ciuda-d, CQn sala, alcoba, cocina y
El" COn~ de Administración. de,¡. 19~ piso.--principal·el. día 23 de Junio patio; lindera 'por, todos sus costados

esta So,ci~dad, U$lID.'dtt.'de·las,faculta-:próximo,alasdoce, los bienes-qtle"a eon fincas que son de este caudal,con
des:-'qtre Je'.eonced.e.. a,el ..am'OOlO 23 de cont;inuación, se, describen, con las. Iun.a .extensión' de. siete metros 5.34. mí
;los Estatutos, c01fVoca:.a.·.Iuata··genera!: cantidades en que' han sido va}oradM. límetros de longitud por 9,196 de lati~
ordinaria de aeciOoais~ que tend1'á Una casa· principal en la banda de- tud; valor~rta cl1 6.000 pesetas.,
lugar el dia 27 ~eo~riente mes,.a1a~ . recha dd río de la l\liel, d.e ('sta ciu-·. Una casa número 9 a.;tiguo, 11 mo
eU31"ro de la tarde, en el domicilio,~, dad;númer{)s:~l :llDíigupo y 7 moderno deI'!'!o' y S' rrmde.,,:,:isimo de IR mi~a···
cíal, Sagasta, 25~- " ' ....deJa. cal.le- de. San Quintin, hoy aven.i.- . plazuela d('1 Cornl, rJ.Ct'" ,.-: 1':1:; dad:, con.

Serán'objeto d'C'-deHberaeión y resO- da de; Villanueva, con tres cuerpos de .:Si.ete met:;-{)" y 524·mi¡¡mc'c"s de lon
lución d'e la" Junta, la Memoria y el alzada y destinada a-bote~. con' terra- "gitud'por mwve, metros 196 milímetros:
baIanee·dcl·'ejercioo.d~,.1929,y.Josde-.. zaa·sn faC'.1lada, vestfuulo o "lialP~ co- d.e latitud; que se compone de dos ha
más.a.suntos que a su competencia so- medor, cocina y diférentes habita,ClO- 'ibitaciones'-Y: patio y linda, por la dere-
:nreten·'10'S';-artlclM0&-·24.y.25. de los. Es~" . nesy· dependencias. propias del uso a ctra.eon· caB'e de Cervantes,· y. por sus
"'afiilm-,..·_;n.i-n~.r..~ tn.1e C:,p ñe~tir'l"1l ~;rH,Q1'.-I.r... ~"'!;,. ':."T"l:.::::1~.n.C".T:" -nf"rl'\liil "... .¡p.ntn~ con 1".J~ flnp~f:: 1'1.0 .o.cla-

• Para ~~;ci;~ el derecho de asisten": I ~cho-~e;tirr;~t;~;'~;d;;d~;~ ¿;~'7~¡OÓ ca~-dal'q~~-r~eroñ-a;rt~s-de-doñ-;'- J~li; .
cia, será preciso el cumplimiento:' de' píes y 30 pulg:1.dils; linJa: Oesté, he- Bonan:,- y. la antes rle:sei"lt:i; nlOl'ada, ,
J0s requisitos señalados en el articulo' rederos de Luis Lombart; Este,caJIe en 6.00 pesetas.
20 de los Estatutos. de' la Concepción, y Sur, calle de Ci'r- y una casa números 7, 8 Y 9, anü-
~'. 7. de Mayo de 1930.-El vantes; volaroda en 350~OOO pesetas. guos y 6 moderno, de la misnuppla...

Vieesecr.ebn'w; J:·de-Aymerich. .Me.J.i.a suerte de..lierra trance prime- . zuela. del 'Coral, Sur tlel río, de ].a Miel".
. X-1818·; ro, de .L.t, dehesa -de Ceuta, término de '¡le esta ciudad, con varias nabitacio-

,·Algecíras, punto. del Roueo; de cabida· [ nes altas y bajas, con frente alLevan
, cinco fan'egas·, que' son tres hectáreas, L te; líndera por derecha· COI:; casa que

21 á!"eas: y 97 centiáreas CO!! caser.ío,- f:~fné de Ru:!se!. de e~t2· ciu-da4; izq'-li:er:
.. de T....! ;111lpo5tería y horno, destinado a' . d'á, yespaida. con otras de· este candal...,

Habiendose extraviado la pólizá'nú- fábricadc alfaL"er:\ª; linda.; Norte; con con10'metros de frente por 15 de ron·
mero 126.897 qu:e la' Sociedad de Se- tierras nnmbradas del Lazareto; Po- do; valorada e'n 10.000 pesetas. '
guros Caja MutlBl' Popular, de Barce-níente, ..er~d:r del Rodeo, que va a Tu--
lona, expidió en 25 de AgóSto,de,1'927 .:!Te San' Gai-da; SOl. arroyo de la Zo- Reglas.
sobre la vida d~D:.--Baldomerl)'M:artí- . rrilla, y Levante, playa; valorada en Primera.' La subasta es ' ,

. n~. ~~Ilo,¡,de, P~a-?uerteventu:a . 35~{)O(} 'pe!"ehJs. ,... sirviendo de tipo para, ella er"!¡"'t:;;::;,,'
(<!2'fadash s~ hace .p¡úblI~,po-r.medÜ;} , , .' D1na cas~ de planta baja, numer~ ~ .,100 de las cantidades en.que.h~.nsid();
d.l\p'U!Rmlé".anunclO~,qne:~no fuese de .ffc~lede Cervantes, de est~ ClUl,yalora'das-las fincas, no adlUltle.ndose
presentada_ en la D¡.~ecClon. ~neral .da~,,~n ~~a, alcoba, cuart?,.cocm~!. 'pooora qu~sea inferior a dicho tipo. '
para Espana de. la cI!fa?a SOCIedad; pati,O de 1 (}l metros'd~ largo, lIf d lm da: :. %'1:inda, Para tOmar parte err la'
calle de Via Layetaml•. Dt:l!Uero·18;..de;· POl',d~re~,c~D..casa que fu~.d.e d~n, . subn¡;ta habril:de consignarse enlaIlleo-'
Bll;reelona,.d.entro del terrnma-de.trelll... .Fedenco Cabanas, hoy de este caud",l, ·s:l;délJuz.gadoo, es.tablecimiento des.
tao días, ,s -tontar··desde··esb; fecha, se y.fon?o con e.I. solar de-la:calle;'de! San, tinado al'efect~, el-lO por 100. cuand()
ten,dM.J3?r I!-ula "Y·sin··efeeto·alguno•.y . NIcolás, ta~l)len de es~e_~audal, !;Jando< 'menas,deltipo de:]a tasación. '
serlt"~'StitUt.tla po1"ob"o,·documelÑ/)..d,e. su... ír.ente·.a! Norte, y mIillendo seIS me- , Ter.l,'"crn, Los autos y la certifica-
j8UB~fiieI:'za..y:'Va~or... tro~y medIO de fachada por 18 de fon--', 'cióíl del'Registro de la Propiedad. :le:

B:Ir'ce-Iona; Abrit 'de"1936¡ dQ ,/"alorada en 6.000 pes:tas. .qÚe se refiére la regla cuarta del' ar-'
X-1819 . Una c!1sa a esp~ldas ~e la que !ué-Uculo 131' de la ley Hipotecaria~'estáiTo ,

. ~e ESP9i? al.Sar de} TlO de la Mle~ 1 de'lnsnif~st(nmSecretaria, ent-en<lién-
e esta CIUdad· h~y num~ro 3. de la ca- dose que todo licitador aceptacemo

lle de Cervantes~ q,ue ll~da '. por Le- b~!ante la. titulación, y que las cargas
vante, corna· dedo~a JU~Iana BonanYi .y gravámeneS"~nteriores, y las prefe-"

,hoy de. este ,c~udal, Pomente, hcrede.o·'rentes; sí' las' bubiel'e", al' crédito' dd"
ros de D. LUIS Lombard, y, Su~, con· actór', contitm3r4ri.subsistentes/entén-"'
solar ,de la calle de' San ~lcolas, de, 'dr~ndóse qu'c eJ"remn:tante'laS" aec"ta'
est:r'cindad; en unaextenslo.n..superfi- " ,"~'. ::.-...- -}. ...Sl"
ciaJ, <le 49 raetros50 centímetros¡ '\"3- y '-lU<:;Urr-sa....l~óa:~' a r~pOIl5aB. l·
lorada'en 6.0vO·pesetas.· ,da<!.d~..las mls~s,S;ln destinarse a ~u:

Una casa con huerto y. almacenes al extmclOn ,el precI.o del remate. ,
Sur'de} riode,la :Miel, éieesta.ciudad; Dado en Algécl1:as a 29. de AbrIl de
sitio de Vill:lvieja, número 2 de la. c~ t93,O.-El !~~z, ~!;1IS Santos.-El Secre-
He de San Nicolás. que hoy es'solar'de< ~arlO. Jase iredllTa.
fonna' irregular; carecien'do de pared'

• de' mampostería; y que mide, por' ~'U'.,

frente, 29: metros 25 centimetros; 7l}'
po'" 'su" d'er'echa,' po,r do~de 'IJ·"'d"'.', c"',"'. Jti2GAD(J,·'D&'·P,RlMERA lNSTANcac.

... ..... .. '" V" DEL :mSTRITÓDEL OESTE, DEBAn;;' ~
fincas' de herederos de Gllgger(j. L()f'J}-- CEL'ONA
bard y Di Adolfo Ruggeroni;' 36 po~;

50"por su izquief'da, p()r'donde linda! Porvirtud'deloqnc'ha dispuestO'eJl:
con ·herederOs· de Lombal'd Y' castide Sr, Juez de primera instancia del dls.;,:
este'cnuda!; y 70 por su. fondo-; por'; fritó d€l Oeste, d'é esta ciudad, en'pl,e:
dODde..,lind~ cctn casa de este caudal,; videncia..de fecha 26 de los comenH·~.~,~
valonlda'ell 10~OOOpesetas.· se expide el presenté, para hace~e'!Jú,,'

Una casa, al Sur del río de la· MieL, bU'ca oue doña JtWrÚl Barca'la· G~l!'bO'"
números 6'antigu6,7 moderno. y' 5:mO: nen; mayor de edad, casada. siti' pro
dernísimo·1k la·plazuela del Ci..'ral;.~' fesión especial; vecina' de 'esta e' '..ldad~'
esla ciudad; que mide: de frentecon,- con'domicilio en' la calle "Cortel:, 464~.,
inclusión del patio que' le sirve de en: piso segundo' PUl?..rta . primera :--.f., ha"
t~'ada, 37 metros ·,de .. frente, y 31 d-e promovido expediente sobre dr..~la~·
fondo, o sean 847 metros; lindera, por ción de ausencia de su esposo ,).' v¡;....
la izquierda"con casa de. esíe candal, cente Vila·Carl"er.''<ls, de cuarenta y tres.
a.' n.~e.s.•... ~~rma~os, Río M3teo; ..deredl'!' Iaños d'e' edad; natural de Moll()lt,.,pI'O-"
con...casa que fué de, hermanos Cotc~ vinda de Barcelona, y al propio tiJern..,,·
z;iiJa:poy" de este caudal, y espalda, po se llama :al'referidoausente, Sr~ ·Vi.·',
con' lamisffi3, ,que fué de'Río Mateo; . la, y'3 los que se ~éanCOil derecho'a:,
valorada en 11.003 pesetns. ' , I la administración· de sus bienes, stt

Una casa número 8 a.ntimo. 10 mo- aquél no .se DFe$eniare, Q..ues <lue hasta-...

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
PE. .AftGEClRAS .

\ - -. - . ,'. . ,

. secIEDAD" DE EXPWTAcroN· DE
bAS;·Ml..:I'lAS.DE,:BlEJlRO DE BED~R

Dofi' Luis Salltos.{;alder6n, Juez rou
n'icipal, LetradO' dee&la ciudad, en fOO
ciones" de primera· instancia, del par-
.lido_ ,

En'. virtud, del presente hago saber: I
Que en ,ló& aatos ejecutivos que se si-"
gtl"n: en:.este' Juzgada a,: ilJstanda de(
:Ptoeurad~D.,MaDuel ESpinosa Gon".·,
~!eJ)ollomhrede .1). lSádoroS.:.nchez.
~~Z'¡ contn·D. AveHnoy.D..; Aitu:,o>
ca':ffiola Bonfiglio, sa-bni:' reclamacióJi'
dcé315~l16~pesetas-65 céntimos, impO:f""
té del pria;cipal e, ..infin~-eses·que, ser~'
·claman. cuyos m,¡tós, se· lI"3.mitan por
el procedimiento judiCial sumario que
señalll ei articulo 131 de la ley Hip<lte
eari2. se sacan a subasta oor término

•
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En virtud de providencia dictada por
el Sr. Juez de priJIlera instanciadef dis- '
trito del H()Spicio, de esta Corte. en los
autos de juicio orrlitlario dedarativo de
mayor cuantía que sigue e! Procurador
D. Juan Vicente Garrido, en nQmbre de
D. Juan Antonio GuardioJa y Pi..'ieiJ:'o,
contra D. Eduardo Diaz Agero y de
Ojesto, sobre reclamación de 50.000 p(....
lletas de principal, intereses legales y
costas, ha. acordado sacar a la ...·enta en
pública: subastll,. por primera vez y en
el precio de tn~ación, o sea en la can ti
dal1 de 254.0,')9,52 pese!as. la finca ~m·

1Jargada en dichos llutos, o sea:
'Un mercado constl'Uido sobre parte

de la posesión o terreno ~ito·en térmi·

00 ,de esta Corte, dentrtl del priJ:oer¡
euárte1 hipotecario, en el centro del
ooev& huTio titulado de Pozas. com·
:wensivo de veintidésmil quinicnt~
QChenta pies cuadrados, cuyo ,mercado.
y eaRes- tienen la manzana qmnta Pal'-<
ciaJ de las'cinco en que ·se ha di:vidido;
el terrenoindicado,coIDJü"endido den- .
tJ"Q.' die la .primera del Ensanche~cu.

~ lados Norte. o sea la. fachada.
priatipal, se presenta al pasaJe de Val-

, deciJla:s, por el Poniente. y mide vein·
~le: metros ochenta y seis cenUme~.
tJ.'QS,. equiIlaleD.tes, a cien pies; en los ex·
~~n.Qs*la f~h::ld~ formando ángulo..,
1Jeqtes.· IJ,,"m. cl!a, se e)l:tienden otros do..

· rad.~ WlO a- cada e:lf.uemo. de diez y
seis: metros y ochenta centímetros d$.
allo\::bo cada uno, o sean cincuenta t···
siete-: pies y sesenta y cinCQ ~f\'OS, fot,:'·
lUando fachada a la derecha de la ca--

·~ de Sulares por Mediodia. y al de ~.
izquierda. a la- caH~ de. la ForrnQ8a ai

1.' N()ft~. CH. 19s -extremos o.e. estas dos fa:
d~ seguid.as. Y cada una de eII~
!o~_do- ~n~~ m¡¡;;~ ob.tuso, m.idiei).:"
do, ~étricamente el sitio que com',
:pre.w.e el peJ"ímetl."o de este mercad.(
& qaint.a manzana .parciaI, seteci-entoC
ltete2fr~ y siete :w,-etros cuadrados y se-<
$Cata y. nue-ve avos.,

El aclo de. la subasta tendrá lugar ~
la. Sab-audil>ncia de este Juzgado" sit~.
ea el p.1,sQ principal de. la casa nú!'Wlf' .
ro- 1 de; la calle del General Castaños,;,
eldla 1 de JUllio. próximo. a las onc(
de su mañ.aD.a.. hajo- las siguientes con'"
didonea-: .
~ra. ~e sirve de tipo· para 1\

-subasta la cantidad de 254.059 peseta(:
: ~on ·l)2;céntimos, debiendo consignar'

Jos licitadores qll,e deseen tomar part~

· en la subasta, sobre la mesa del Juzga·
do: 1) en la Caja general de Depósi~.
UIUII cantidad' no inferior al 10 por toe
d"e dicho tipo, smcuY<:l- requisito n<J '
serán. a:dmitldo~

Segunda. Que podrá hacerse el·re;.
mate a calidad de ceder a nn tercero,
deb~ndo el' rematante, en el acto., de'
la suhasta, acep-tar previamente las
eond:lciol1e$ de la- regla octava del~
ticu1f[ 1'31 de la vigen.te ley Hipoteca
ria, o sea que se en~nderá que todl)
licitado);' acepta como hastante la titu·.
laciim T que Iasca1"gas y grayámenes:
anteriores, y !'as preferentes, SI las hu-;.
biere. al' crédito- del :actor JlUCdarán:
subsj'stenres, entendiéndose l1be el reo:'
matante 106 ~ef"fa Y queda subrogado'
en la resl'0nsabilidnd de tos misIl1~

siR' destinarse a su extinción el'precio
d~l remate. .

Tercera. Que la 'consignación de la
d~reJ:eneia. del 10 por 100 al preeio da
dj.cho remate- se verificará a los ochO
días siguientes de aprobado aquél. y' ~
que l(,)!t títulos de propiedad, suplidos¡
Por certifkaci6n del Registro, se ha
Han. de manifier>to en la -Secretaria, al
dispOJd-ción de "Ie-s licihdores. CfI.!ie!l~

podr-án· examimIÑo!':, dehiendo cOJl,for
marse con ellos, ~jll derecho a e:ris~

n.ngunos otros. y que después de bt.
aprohad6n lid Fcma.te no se admitiráll..
reclam~e¡tmes al;:mn::ls por insuficie..'
ci3 (1 r!efeeto r!('·d ichos títulos.

Todo Jo Cll31 se anuncia al pfililico
por !-,~~dio del pJ·e~n-te. que se inserta-·
ni en la GM:ETA I)E MAORrD y Boleti1:t.:
Oficial de la rrrovIncia con veinte diaS,
de mlteI'LIción,•. poy lo menos, -al seña....
lado: .'

Dado - en Ma-drid a 3 d¿. Abril d4
1930.-El ~l'etar¡o> P. s.. EmWo_~

X-l,836

JUZGADO ~PRDiERA INSTANCIA
DEL," DISTRI1'O DEL HOSPICIo.. DE

MADRID

JUAGADQ DE :PRJME1tA INsTA1iCtA
DEL DISTIDTO DE BuENA:nSTA,. DE,
. .MADRID'

En v.irtud de lo acQl;d.ado en provi
dencia; dictada con estat~ha. por.el
sefiw J.uez <le p.rimeJ:'J. instancia del
distrito de BUe:l8ViSla•. !le esta Corte.,
en autos q,ue por el pL{)c.e.dimien-'to su
mario de la ley H,ipotecaria sigue. do
J1,a. :Maria Espiñosa Diaz co-utra don,
J u a n Ma,rtinez Garcia~se saca- a la
1;e.nta en plllilil::ay segu..fida subasta la
~lsca hipotecada".que es:

. U"¡;J,a~ casa en coastru.cción sita en'
esta. Corte, 3f sUil:aD:e d'e Alonso. Cano,.
sm. número de gohie[DO~ que e.onstará
~' siete pJanetas. 0. pisOO•. cI.m una su
perficie de 285 metros. cuadrado.s.. O'
sean .3.681 pies.

Pam cuyo rem.ate. que te~d.ra lugar
en la Sala a:udieJilcia de. este Juzgado,
!;Ho en- la calle del General Castaños,
número 1, se ha señaJ:::do eldia .6. de
Junio 'próximo" a las. once de suma
ñana,ha}Olas condicItmes siguientes:

Primera. Servirá de tipo- para esi~

segunda subasta el i5 por 100 de la, I
prirnera, o sea la ca.nliaad de GO.OC(}:
:pesetas, no admitiéndose postura in·
ferior a dicho precio.

SegllDd3. Los licit:rdores deberán
consi~nar'p-reviarnenie en la mesa del
Juzgado o en la (A.b J:"".Yl.-l d.o. n..nÓ~

ah~ra ha SJY.lieüado. tal administraci';i1i lsit~s .I?l 10'. .Ji¿tr lO!} de .dh~h.a· ~tl.lna:, sin
sucea"SOrte Sra.B.:~r-elh; yse p.l"e'l;lC- t C'uVQte(J,Ul,slto no se:r:<m a:unutidos. .
ne a los: que- se crean t?1~G mejor dere- .J. _TercÍ!ra.· ~o.s . autos y la .certffle~
cho .~ deberán. jpst¡fir;:a.rlo con los t ClOn del RegIstro de la Prol?"ieda-d es
COF~sPQ~:1\ltes,~entC)s. ~~ ·com.~: t taeáll, de' :t;lanifiesto en la Sec,-e-taria
parecer aa~ este J"li:LgadO', .fijando..<;,e: . de} acb.1arll~. donde.:I!0c!rán ser e:x;a
por primera vez el téoni-n.o de dos me-. . nnnados por los hCItndol'e5, entes
ses para uno Y QtraS" '. ". diéndQse que éstos .aceptan c,cmo bas-
B~,-30 de AbrUd.e 19;9í).~El tante;la titulació~ y que.h!s·cargas o

SeeTe~rio, Gerrn-in GQ-lv.ál&. . WU'l~eq.es a~tenores ~ l?s pl'efe1"en-
. X-l~ , tes, SI tos bulnere, al C4edlto de la ae-

._ ; tora co.n.tinu.arán subsistentes; enten-. ..¡... diénilose que el rematnnte 103 acepta
JUZG.A.DODE pamER~\. INST'A.i'rCIA . y q..u.ed.a subr.ogado e.!1 la re~pons:lbili-

DE L0GB.O&O dad ~e los mIsmos, sm destwurse a su
", . . extir.-eiÉ>-n el preclo deL rematE'.

DQU ffiartínNv.be.t;) CasteUalJos.· Madr-í'<l, 3 de Mayo de 193,O.-El Se--
Sánchez. Juez de primera insta-neia de . Dretario, P. H., Carlos de And.és.
esta clu<lad de Logroño y sn partí4,o. Visto bU<!llO, él Juez de pri~era iD5-

. Hago sab~r: Que en e:rle J.mg~,do se taneia, l\figuel Torres .
sigue expedIente sobre (fecmrael,Qp' de, X-1.83~

ausencia d~ D. Laureano FeI"'naJld~ l .
Redondo Camino.. natirr::i1 de León,. m- .
jo g.e IsidrQ y de_Tomas~, casado con l. JUZGADO DE P-R1ME""nA u'Y'"STAN€"'".ui
dona Laura RublO del '\:aHe•. de esta I DEL DISTRITO DEI. CENTRO-, DE
vecindad. el cuat se ausentó a la- Al""- P . MADRiD ." .'
gennna .~. despü,és al fuasil, haci-eu-do- 1'" - .'
más de: siete añ.os que r.o se tienen IlO- En· virtud ¡le r..rov.idfmcia dietada
ticias.. de. s.u p.aradero; en ~'Q e.xpe- en el día de l][)y por e]¡seÜQr'"..Jn"z de.
diente y: PQl" autQ de 'esta feeha, se ha 'primera twrstaneia del distrito deJ¡Cen
declarado, la ausencja en i;,,"nor:ado pa- tro, de 'esta Cocrte. Secretaria del que:
radero efel1)., LaureanoFernár-..dez Re- J:-eÍr~da, en' autos de pmced1Jnie&to
donoo 'Camino, la que no~úrtirá.eí~ : surn'<l.Mé prorn,ovidos: por D••Santiago
to hasta s.eis m.ese.s despues de Sll pn-' Mazon y Mazon, represen Lado, -por 01:1

. blleación ea lQS peMQ.dicQS oficill-le.s; Procurado.r D. Antonio. GnisasoJ'a. con
llamálld.ase por m,edi,lÍ' del prerente; al tra D. ~rndeslo' y doita Ma..'"Ía Pé'ra
referido. :nJ5ente y.a. los que se, erean Ruix. sobre paso de pesetas. se ha,
cOn derecho a la adnljnistración de acr,rdado p.o.r pro\"Ídl!ucia del dt.a de
sus bienes. si: aquél 00 se 'presentare-i hOY"pnbl-icar el presente ildieto,. am.
h~ciéndese sabeJ:' que no consta, haya. pliatorio al inserto en la GA.eE'tA. !lB
dejado.hiene-s de njngnna clase"nLper- MADRID y BrUetines Oficial~ de estn
SOlla -tnca,¡¡gada de la administracióll; provincia y del de la de Bu:rgos c:o-
de· ellos. , . rr~pondíentes a los días 10 Y lldd

El pre-sente. edkto. se publi:c~ P.Ol' actual,--r-es;>ectivamentc, a fin de que
pdmera 'lez. en la GACJIT-" DE' MADRlI'. po,"' eUos se 'entienda excluidas de la

DadQ- ea LogLoüo a 12 d'eAbril de- subasta a qu~ se refierenl:as :lineas lle

1936.-.El. Juez., Maro."n NOl"ber19.-De J sePiadas en se¡f... ,:.mdo, tereero. ~l:o y
su, .orden. J.esús- A1t'eidn. .. qBillto lugar, insertas en el i-2dicadao

. . . X-18U edioCto. asi oorno <]1le dicha subasta. ~:e:
..... celebrará por primera: Tez. doble y. R

múlhinearnente atlte este. Juzgado de
prim~ insta4leia· del distrito del €en
tra y el de igual clase de Villa~
d0 en vez del de Villar<4ll«>. a q"'..t
aQ.ueI edicto hace re~cren<:ia. el dia ea
el mismo seiialado, 2/} de Mayo proxi:
mOco a· las opee.

Madrid, :m ele Ab-ri'l de 1930. - El
Secretario, ·Ricardo G ó In ez. - Vis,te
bueno, el .Juez de priniera instancta.
Rodrigo,.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE PAL-\ClO. DE

MADRID

que las ;cargas o gTm·JÍmen;e.s antería
,res, y las preferentes,. si las hubiere. al
· crédito del actor~ continuaran subsis
tentes, entendiénd6~eque el rema"tante

· las acepta y queda subrogsdo en Já
· responsllbilidad .d<; los mismos. sin
destinarse a su· extinción el precio del
r.emate.

Madrid. 21 de Abr"n o,e 1930.-EISe
cretarío, P. S.• R~nnón An¡5:.'U'ikl..-Visto
bueno, el Juez de primera instancia,
interino (ilegible).

Corte, "Y Secretaría de D. FcJif./e Gon·
zález Bernabé, ha si"de· repa:rtid;:¡ una

'denuncia formulada por el Pi'ocl1ra
"dor D. Federico Martín Gomález del
Rivero,- en nombre de D. Bienvenido

r~ Oliver Román, sobre extraví:o de tí-
r. tulos de b Dellda, en la c~al se ha

dictado la siguiente
"Providl:'ncia.--,-Juez, Sr. M (! n de z

Nl'voa.-JIlZ'gad·o· de la Universidad.
Madrid. 21 de Abril de 1930. Por. r~
partido 11 este Juzgado y Secrdaria el
anterior escrito, con el floder y docu
mentos que acompaña. en virtud de
cuy~ poder se tiene por ~arte al Pro
c.ura-dor n: Federico M. Gonzáiez del

I Rbcro, e-n nombre de D. Bienvenido

j
! Oliver Human, en los autos que prO

mueve, entendiéndose con dicho Pro.
En virttJd de lo acordado en provi- I curad·or las, sucesiva~ dillgencias. 'Se

de.ncia dietada en et dia de hoy por admite la denunda que se lla.:=e por
el Sr. D. José Gom;ále:r, Liana y Fa- el D. Bienvenido Oliver por despose
goaga. Juez de primera ~.nstnncia dcl ¡sión o extrnvio. de los títulos de la

l
distrilo

t
de Palacio: de esta capital, en . Deuda ~mortizablelque e.n su escrito

os su os que se Sl~ell por el proce- ¡ se resenan. cU~'a <enunCIa se sustrm·
dimiento especial sUffi2rio .establéciclo ciará por los trámites que para los in
en el artículo 131 de la vigente ley Hi- -cidentes establece el nrticu!o 741 de
potecaria. a instancia de D. José Mi- la ley de Enjuiciamiento civil, confl·
raIda Garcia, representado por si pro~riéndose traslado de ella a la Aboga- _
pio,' contra D. Baldomero Bh'lzquez Al-¡ cía del Estado únicamente, de confor
barránz, sobre reclamación de uo· midad a la Real orden de 17 de Di.
préstamo de 20.000 pesetas de princi-. ciembre de 1895, para que conteste la
pal,. intere!ieS pact:.!.dos y costas, se.5a· cuestién incidental dentro del término
caa la venta por segunda· vez en pú- . que fija el artículo 749 de aquella ley.
blica subasta· y con la rebaja del" 25 Se ratifica ·la denunchfhecha a la ·Jun·
por 100 del tipÓ quc· sirvió para la fa Sindic"al delCólegio:d'e Agentes.de
primera, o sea por la c::lntidad. de pe. Cambio)' Bolsa por·D. Enrique Vals.
$etas 112.500, la fil!lcahipotecsda en la ~n nombre de D. Bienvenido Oliver."
escritura origen de dichos autos. COft- del extravío de . los valores· d-e. que se
si!rtente en trata, ·cu;ra denuncia ha sido publica-

Una tierra. resto de otra de mavor da en la GACETA DE MADRID Y Bo.letin
cabida, sita ~n término de Chamarlin Oficial de esta pro"'incia correspon
de la Rosa y sitio llamr:.do Bajada de dientes al din 23 de Marzo último~ ca·
Maudes. munic.ándolo a los lImos. Sres. Presi:•
.. Cuyo remate deberá tener lugar en dcnte.de aquella Junta Sindical :r Di·
la Sala audiencia de éste Juzgado, silo rector general de la Deuda y Clases
en la. calle del Genernl Castaños. nú- pasivas, interesándose al primero la
mero 1, el día 6 de Junio próximo," publicación en forma de la admisión
las _diez y medi9· de su mafiana, .pre~ de esta demanda y que los Agentes d9
Yiniéndose: que no se admitirá nJ)OS- aquel Colegio. se. abstengan de verifi
turas que no cubran el tipo señalado; Cllr negociación álguna sobre tales va
que para tomar purte en .la subasta: lores, y al segundo que retenga el pa
deberán consignar p.r~v¡amente los Ji- go de los cupones vencidos y no sa
citadores q~ lo intenten,· en la mesa tisfechos desde el terceI: trimestre del
:d.e] JllZ!!lldo o en el Esta-blcdmiento año 1925 hasta la fecha en que se

. destinado al efecto, tina cantidad igual.- acuerde judicialmente el pago de ImJ
por lo menos, al 10 por 100 del indi. mismos al" legítimo poseedor de los
cado tipo; que los aulos )' la ccrtifi- titulos. Pubiíque!'e esta denuncia en
cación dei Registro a que se refiere L" la GACETA DE :MAnRTO· Y Holelin Oficial
regla cuarta del articulo 131 de la· vi- de la provincia de ,Madrid para que
gente ley Hipotecariaeslarán de ma- de~fro del término de diez días pue
nifiesto en la Secretaría, donde po- dan comparecer en eslt,Js autos el te-
'arlín ser examinados por los que d~- nedor o tenedores de los valores ex
seen interesarse en la licitaciq,ll. y que traviados a hacfr uso de S11$ _ clere
las cargas. gray{unenes anteriores y chos; ~percibiérido).es de que' si no
los p.referentes, si los hubiere, 01 ·Cl"~" lo verifican les parará el pe;juicio a
·dilo del actor con-tinm~rán subsisten- que hubiere lugar. Se tiene por hecha
tes y sin cancelar. entendiéndose que pam en su día la petición que rom
el rerp.atante los aceplay queda suh. prende el primer otrosi, y deruél"ase
rogndo en la responsabilidad de los al Procurador GonzáJez del Rivero el
mismos. sin destina'rse a su extinción poder presentado, como interesa en el
el precio del remate; sf"!Zunno otrosí, dejando en autos tes-

l\!adr:!.d. 7 de Mayo de 19i:{t-EI Se~ 1 timoIlio de lo necesario; Proveido nor
cretario. P. S.• Arluro Roldún.-Vis!o su señoría; doy fe.-José l',téndez Na.
bueno. el Juez de primera instanci~. v03.-Ante mi, Felipe González Bel'-
José González Llana. . .nllhé."

y para su pub1iC:lción en la G!o.cm-A.
. DE ~L\nalDe:K.pido el prl"sente en M~

drid 3 23 de ~_~ril de 1930.-EJ S-ec!'~

t-ario, Felipe lloll7.:Mez B~t'"nah~. - El
JllC7. José Méndez Noovoa.

.JUZGADO DE PRnIERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO, DE

MADRID .

En virtud de provi¡;1encia dicbÜla
por el Sr.. JUf:"!Z de primera instán¡;:ia
del distrito del Hospicio, de esta Cor
te, en los autos que siI:,'ue el Banco Hi
potecario de España contra D. Cristó
bal Navarrete, hoy D. Juan Rodríguez.
y ·González, sobre secuestro y posesión
,interina de una finca, .para hacer efec
tivo un crédito hipotecario de 625 pe
_etas, se saca a la venta en pública su
basta, por I>rimera. vez y en la canti
dad de l.~O pesetas, un .olivar en Car
mona, al sitio de Picapuertas, de ca
ber dos aranzadas '.f cuarto en dos fa
negas de tierra, equivalentes a una
hectárea, 14 áreas y tres centiáreas;
cuyos linderos y descripción constan
en autos.

- Para cuyo remate, ·llue será doble ).
simultáneo en este Juzgado y en el de
la ciud·ad de Carmona, se. ha sefl.alado
el día 3 de Junio próximo, a las once
de la mañana. advirtiéndose que no se
admitirá postura alguna" que no cubra
las dQs terceras partes del indicado ti
~; que para tornar parte en 1;1 subasta
deberán consi¡"'1lar ··105 liciwdores la
cantidad de 125 pesetas; que si se hi
ciesen Jos posturas iguales, se abrirá
nueva licitación entre los dos rema
tantes; que la consignación del precio
del remate se ,'erificurá ti ]os ocho días
sigUientes al de la aprobación del mis- ·JUZ"GADO DE PRIl'tZ,imA INSTANCIA
mo, y que los titulos. SUPli. dos porcer- " DEL m5rr!lnO DE LA UNIVEI:SI-
tifl"C&ción del Registro, se hallan de DAD, DE Mii..DRlD
RJanifiestoen fa Secretaría. con ]os- que. :
déberán. cOllfoi-marse los licitadóres.' Al Ju7.garlo úc pr'irLler¡¡ inslanci¡i· riel
&in derecho a e~igir DinRt1no<:~~--:- ~;dr"n <1... la lT"i.........."lifd. de e s t:!

teban.-V;"B.o, ·el Juez de primera las-
. tanda. Aharrátegni. .

·X-1843 ..

JUZGADO DE PIÚMERA INSTANCIA
DELDISTRlT"o DEL" HOSPICIO, DE

MADftrD
En TiriiÍd de ptovideollcia dictada

~n este dia· p()r el señor 'Juez de pd~ .
nt"e"ra im;lancia del distrito d~l Hospi
cio. de esta Corte, en los autos ejecu
tivos· ~e· sigue el ProcuradorD. Este
ban peraks,· en n'ombre de Eugenio
Vázquez 'Pérez,contra D. Eduard~

.Sancf¡-o. \.:tintreras, sobre rcclánüwión·
d.e 1.250 p.e's~tas de principal. intere·
ses legales y costas, importe de una .
lett:'a !:le' cambio aceptnda y protestada
por laHa de pago. mediante a ignorar·
se el .dom;(~ilio y paradero del deudor,
se ha de'::rdado, de co"nfonnidad con
lo dispuc;·.\o en e)"'"srHculo 1.'1.44 de la
ley de EnjllkÜ1:!Tlicnto ciVil, el embar·
go de hicncl>de ];1 propiedad de dkho
demándado sin previo requerimiento;
de pago, slljetándosea traba la QuÍnta
parte de varias fineos asolares que
euesta Corte posee.el ~eudor. al qUe
.se cUá de rcrnatepor- medio de la pre'-
-sentecédula para que dentro del tér-

. mino de nueve dias que al efecto se
, le-c::oncederi: ·se.· persone ·en los autos

y se oponga a la eJec~ción, si le con...
vin.iere; bajo·' apercibimiento que de
no yerificarld lepiraI;'á el perjuício a
que hubiere lugar" en derecho.
. Dado en .Madrid al." de Mayo de·
1930.-EI Secretario, P.· S., Emilio Es-
teban. '.' .:....

·X--..:::.1829
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MINISTERIO 'DE HA-CIENDA
•

D ¡ .R E e CiÓ N GENERAL DE LA D E----U-DA Y CLASES PASIVAS

..

RELACIÓN de las ifiscripciones emitidas en esta Direcci6n general en el mes de. AbeH últ~mo p r los
co!:{;eptos que a continuación se expresan:,

-

2.700,Ü(; •
3.300,00 •
6.'562,50 •
5.109,43 •
7.500,00 •

971,63 •25.000,00 •1.60;)00 l'
4.800,00 •10.900,00 ..
1.:::08,0;4 •
'J .600,00 ~,90

000,00 I •300.00

\

..
200,00 :t

'1.69).00 D,N

.J

l''1lmeI'OS I ., [.. IGAP~TAL I [(ecl_bOll

•

ID.;C~~Q.1 CONCEPTO PROCEDENCIA (. El P 1 G R A F E S PROVINCIA
_~ Pe~rla' Pesctu-----------1----- 1---

----- -- . 1
5·S38lparticulares y CO·' f J ¡I

t. lcctivi dll.des no·
tmn:,ferihles. • •• De titules al pOi'- _ '.. . . _ _ __ • '

tador••.••••••• 'llDS1ItUCIOD oenetlca de San FranCIscoI I I
• de Paula y ~8t JoSé, ue la eio.:.uacl, <>

~ do ~,i3rtos J.e:én .
.').839 Idem...... •• •• •.•. ldem•.••••• ~ ..... Fu ndaei6n Escuela de Qllogeda. ::ian-

tUlllna••. " •. ; ••••..•••••.•.•••••. Santander •••••••
tí.S40 (dern •• ~ .... ~ ••••• It.leIll•••••••••••~. Obra pía, ooepara dotar doncellas en

la villa dé Bea:;¡aín. tun'dó lJ." Teresa
delp.efiarrfeta. de Peñaflol' da..... •

6.841 Idelll ldem ; Pío l'eg,ada de la .\lalqu6"a de Giro-
licUa •• ••.•• __ ..••• '0' ...... ~.. • ... Zaragoza ••••••••

~.S4:! fd4;!lIl Idem••••••••••••• Fundaeión benéfica d" la'seílora Mar~
. quesa de Gironella•••••••••••••••• 1(dam•••••••••• '"

.1-573 lnstruooiól.l p d'. J'
Qhea .... ••.••••• • F.scuela de. Azes .•.••.•••••••.••••••• Burgos ••••••••••

11..290 Prorios ••.•• ~ Creación •••••• ~ •• Ayuntamiento.de LoMn Badajoz ••••••••••
11.291 !delll_ •••••••••••• ldeiJi ••••••••••'••• 1A\ wJtamiento de Sacecorbo •••••••• Guall8íajara •••••
11.:02 ~delll- •••••••••••• Idem.••; ••••• ~.·•• llde'll •••• : ••• ~ •••.•••••••••••••••••• Idem ;.
11.203 1<1elll•••••• ••••••• Id(~m••••••••••••. ,AvoIltamu~otode Galdar Canarlas. '" •••••
11.294 dam••••••••• _••• (dem••••••••••••• 1Ayuntamiento do Geve ••••••••••••• Pontevedra•••••••
lL~5 ~deIll ldem•••••• ~ •••• ~. ~ Ayuflt:lmiento. de CasirllJo de .Villa- ~.,., .. I ve~a ~ + ;.,,_•• PalenCIa ••• -•• -..
11.296 {elem ~·iIdem ••••••••••••• A.y.ontnmiento. de .Vaidespina••.••••• ldém .

'Jl.297 ld"'IU •••••••• ,.• : •• IJdem ••••••.• ~ ••••• Avuntamientodet::3stromoého•••••• Idem•••••••••••••
11.298 LlteIli, ••··••••••••••. ¡¡<lern •••••••••••••• A~ untamiento de ArC!J!1Iada •••••••••. ldem n .

11.~9 ldem. _•••.•••••.•. :lúeill ••••••••••••• ,1 Ayuntami<'Dto de ViHnverdc de :'IfOD-
1 4..... ~ •*.. t Ir\;)Jtl * ~.:I. ~•...••..•••

~. •. ' 1" ••
o

Mad-rid. 3 de lfsyo de 1930.-P. El Director general, Moisb ........
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•. 2.636

2.824-

ALCALDE,. Antonio M:aria; cartero
WIe fué del barrio de los Dolores, dG

BajQ apercibimiento de ser declo.rado"
rebelde& y de incurrir en las demÚ$.
responsabilidades legales. de no pre·
sentarse los procesados que a cont[..
ltUoción se expresan. en el plc.zo qull
se les fija, a contar desde el dia de.
la publicación def anuncio en estt!.
periódico oficial y ante el Juez t1
Tribunal que se señala, se les cit~

llama g emplaza. encargándose a
todas las Autoridades y Apetites ri«
la Poli.cia judicial procedan a la
basca, captura y conducción d.e.
aquéllos. poniéndoles a disposici6It
d~ dfi:hü Juez v Tribünü.l,. con arre·
glo a los articulas 512 y 838 de la ter¡
de Enj;ziciamienttJ criminal.. 664 da.
la ley d~ Enjuiciamiento militar de
Marina.

numero 22, principal, a celebrar jul.
cío de faltas. por malos.trntos e in
fi'aGc~ón. instruidos CQntra el mismu.

2.637

MU~üZ FEfu~ANDEZ, EmiliQ,; :hija
d~ Ni~n.rrot' y de JesusR,·ilomieiti'a:dQ
últimamente en Madrid, Amparo, nú
mero 31. ~j.so~ número.2; com.
parecerá el oía L.... ·de Julio aIlte el
,Juzgado municipal del distrito del
Hospital. de esta Corte, sito en la ca
lle de la Magdalena, número 22, prin
ópal, a 'celebrar juicio de faltas. poli
matos -iril.ios•.aOl,enaZa5 y; -lesiORe$, ins..
!ruido -cóntra el mismo 3-' otro.

REQUISITORIAS

l\HJ'ÑOZ DIAZ,Juan; hijo de Ma
nuel-José v de Jac:inta, damiciliadri úl
timamcill';~eR:M~rid> pase(t,~e lasDe
licias, 42, principal, número 10; com·
parecerá el día 1.6 de Julio ante el Juz
gado municipal del distrito del Hospi~
·1M,. de esta Garte, ~it0 en }acane de la
Magdalena, núm. 22, principal, a cele•.,
brar- juicio de faltas, por danos, ins
truido contra el mismo.

.. :,'¡-

.S1\NCHF..z fib\RTINEZ, Baltasar ¡
hijo de ·Balt.asar y de Maria; CO'lIlpa~

'~cerá -el di-a' 1.•0 d.e luno ante el' Juz¡..
gtt'd-o municipal ·del -distmo dei H'osp¡"
tal, de esta C'cn1e, sib) ·en la' caUe d~

la' J.{agdalena, número 22, pr.hicipaI.l
a celebrar juicio de faltaS, por hurto,
instruido contra el mismo.

2.638

PINT-ú MAR'I'iNEZ, Agapit3;· hija
de Saturnino y de Juana; :Comparece.

·rá, <el d.ía ,1," -eie' J'lito Ilnte el Juzga..
do munilcipal del distl"ito del Hospita~
de esta Cbrote, tiít.o en. la. calle.·de la
Magdalena,' número 2!. principal¡ a
~ebrM- ;niete· Ele faltas, po!" ie5iQnOOf
instruldt>centnl.· 1Hlián. A1-~!lf'e:'lS Ga..
maUl)~

Gaceta de I\'Iadrid..-.NÚm.128

2.630

2.634

2.635

GOMEZ MUI'iQZ, Victoriano; dom'i
ciliadoúttimamente en <Madrid, >Calle"
de Emílio Raboso, número 10; compa
recerá el día 10 de Junio ante el .Tuz
gado municipal del distrito del Hos
pital, d ~ esta Cone, sito en la caU~ de
la Mag: ;ena, número 22, principal, a
celebrar jpicio de faltas, por: hurto,
instruido contra. el mismo.

GQMEZ ROl-L-\N, AJnparo; dornici- ':'
liad3. últimamente en Madrid. calle de
Gener, número 6; comparecerá el dia
1.6 de Julio 'ante el Juzgado municipal
del distrito del Hospital, de esta Cor
te, sito en la calle de la Magdalena, nú
mero 22, princípal, a celebrar juicio
de fallas, por malos tratos, instruido
contra varios.

HOl\ffiREBUENO RillZ, Adolfo; hi
jo de José y de Araría, domiciliado
últimamente en Madrid, calle del Ave
Maria, núnll:rQ 25; comparecerá el dia
10 de Junio ante el Juzgrido municipal
del dislrito del Hospital, de esta Cor
te, si!\) .en la calle .de la Magdalena.

GARCIA, Victorio; comparecerá el
dia 22 de Mayo ante ·elJuzg:.tdomu
!nicipal del distrito del Hospíta), de es- .
la Corie, sito en la calle de la Magda
lena, número 22, principal, a celebrar
juicio de faltas por daños, instr-nido
eo!i1I"9 .Agust¡~ Góme.z.

. . .

... '2.631

GABeIA <::ABRALES, ~.gaIlllo; hijo
de HipMito Y de Mari'a, 1Íbmiicili.ad1it
úItimallle'dte -en Madrid. puador de
EmUin Pnrne(Pnente-<k:Toledo);
compareúrá -el dial. de !"it1~o. ame· e.l
J nz",><n:do' municipal 'del distriito del
lfus:pñál; de'eStaC.orte, iito en J.a ..calle

. d~ 'la Ma'gdale'Iltl:, 'nlÍmel"O 22. pririci;.
pal, a celebrar iuicio de fallas por
h'oJ!"tl), instrnido contra e1:mi$mo.

. '..
'2.'632

UOi\-IEZ, .AgusÍin; comparecerá 'e'J:
-.('f.á 22',de Maya ante. el Juzgado- ltlunt

cipal del distritó del liospital, de~
Corte, sito en la calle de Ja Magdalena,
nUmero '22, pri~cipa-l, a cetebrar' jai
do de. faltaspi)r daños. instn.tido eotí;
tmel mismo. .... .

2.626

2.624

ARIAS FERJ.'TAl\TDEZ, Manud; bi}o
.de Domingo y de .Tosefa, dornicUiaidQ
o(¡ltimamente en Madrid, calle de Gra-
'5fto.rl1'"ll'C: ,."l"I"'n.A1"'1'\ R 'nl"'-int"'inal i7nni4'lrda·

;¿;;p;'r~;~¡-;l-dfa--l--a; J{¡j¡Q"~-:-~i
luzt!ado :municipal del distrito 'del
aospita]. de eskl Corte.. sito <ea la.1lalle
de la Magdalena, númeTo 22, priiU..,
.,al, il. celebra'r juício de faUas por oaa-.
J:ándalb y malos tratos, instruido cctn:-
Ira e! mismo.'

..,-' .

~,¡,I·aVl.lIfQJllRAGION DE JU'STIGIAlro 22, princi~al, a. ce]e~rar juicio'de
, L~m.l1U¡}·l faltas por danos, mstrUldo contra el

. mismo. . _ " .---- . 26')9'" .

OIl'ACIONES . j F~R.'iER LLO~I~, Julián; hijo de
. - . Matiasy d~ Vicenta, domiciliado úlli-

JIajOlot apercfM:mÚntoB proee&reteB en· mamentc' en 'el pilsC'o de 'z-afra,nútn-e
.aer-echO, se cita 11 emQ)Z~a por 108 Jue- ro 24, pri~.cuarta puerta; com
cu O Pribuna¡e.s ~espeet~vo8, a lag per- parecerá el día 1 de Julio'ante el Juz

'son/Zl que a cont'ln~(m 8e eXl¡)I'esan. ,gado,municipal del distrito del Hospi~
lla:ra q¡l.e eomp~imel Maque" tal -de; esta {J()rt'e . silto en !a c-aIi'ede la
8eñale, o dentro (lel térmil/A que ~ ila'gdaJeua, .n.úme~G 22, p;¡;ül.cipaJ,. ~.ce
fije, ~ contar desde.la fecha ae la_pu- lebrar juicio de fa1tás por hurto, ins.
bl'feacum cEel anunCiO en este p8TiQ4t- truidG contra varios. .
ca oficirzZ, con ulTegZ() 111 arUc1t10 178

,4eza.ley .te Bnjuiciamiento CTim~

e80 del OÓdi '10 de Ju:8tie1lalftfitar 71
JI as del de Marina.

FER...'JANDEZ, Mariano; hijo de José
y de Visitación., domiciliadCJ última
mente en Madrid, Serrano, número 80,

. piso bajo; comparecerá el día 1 de'
Julio ante el Juzgado municipal del.
distrito del Hospilal, de esta· Corle, ~i
to en la calle de la Magdalena, númeA

2.627

CHOYA GONZALEZ, Alberl-o; domi
eiliado últimamente en Madrid, paseo
,de las Delicias. número 11; compare
cerá el día 10 de Junio ante e1 Juzga
do municipal del distrito del Hospital,
de esta Corte. sito en la ealle Qe la
Magdalena~ número 22, prin-cipal, a ce
lebrar juicio de faHas por riiia y es
cándalo, instruido contra el mIsmo y

.:F21ipe Angel Sanz Frutos.

2.628

2.625

C.ALVO SANCHEZ, Eusebio;hijo:de
.il1.au r deM!U'celhm, dmnieiliát'lu 'Cltio
;maIIlenle en Madrid;' eene il:e .Ni:elfa.
:número' 5, ·piso lmjn (Pr9'Srterld~iI.~--;'
comparecerá el día 1 de fuii.o'aute el

¡Juzgado municipai ·del. 'distrito d'ei
!Hospital; 'de esta iCbrte, mto 'mtla '<:'aMe
de la Magdalena, número 22,princi-

_';paJ, a c~lebrar juiciod.l? .fairns:pp.·r ttm-
los tratos y am.enazas, 'i'rrS'tttrtdo 'con
tra el mismo.

" .·:Anexo unieo;-PigiJUl 146
~

'., ..,CAZALLA CAMPOS-Amalj~.; hija de
Santos y de Tomasa. domiciliada últi
'mamente e:r. la calle de Antonia limé-
.ne?',. número 23, puerta de calle; eom
;¡>arecerá el dia 10 de Junio ante el
\iuzgado municipal del distrito del
'JiospItal, de esta Corte, sito enJa calle
,,;¡de la Magdalena, número 22, princi
if>al, a celebrar juicio de faltas por es
··~~ándalo. instruido ~contra la mi$IDa.
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2.829

,~;827

~nexo tinico.-.Página: 141; -\
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ante H juzgado 'd'trinstrn.eei6n 'del4J,s·
:tri~o :del .Ensan.«.be, de .Bilbao, con ob~
jeto de (:onstituirse -·en ' j)-risión, ' bajo'
.a~rdbimíeDto il<:'s~r' deelamdo 1"C
,held(:, .pará.tld6;¡~--el' pérjuitio a que' ¡)¡¡u';;
b.iere· lugar.

2.834

2.835

'2."828 \

.' :.2..833

DIAZ Btn;zO. José (a) "Manta", na-
tural y V~ClDO de'·Cannona. bl"ace~o
.~e ;pro(es16~ de veintiséis anos de
~?ad. :·cuyo :actua1 'paradero y demb
e-ll'cunsta~ciasse·ignoran.procesado:' GONZ.A:LF..J: . Rt,.'F:CENA. Francisco'
en sumarlo. por hurto, número 40 de' hijo de:Prn.dencio yde 'Antoni~natu:
1930 del Juzg'ad~ ode Carmona' c()m~ ra1:deEscubero.de Camargo (.Santan
parecerá. en término de diez d.i~, an- -der). ·deestado soltero, profesión'cho-

.. ~ !osestrados de dicho Juzga(\o. sito fer, de veintitrés aiios. domiciliado úl-·
'~ede SantaM.aria de Gr.aci~ nú- timamente ·en Santander, VillaMBa
!Uero ~,para not!fi~ar.1e auto de 'Pn? gros (Vista Alegre); .procesado en el

;-fesaIDlento .y ~nstituirs.e ~n.p.. l"isi6n·' '1 s~rio número 220 del año 1929 por
.~n la del parJ:ido ya disposlcl()n de delito de hurte, como comprendido
;~l"esauo Tribunal;bajoapercihi~',enel número primeTo del articulo '835
.Jr:üeuto de ser. declarado rebelde. 1tIe la ley de Enjuiciamiento criminal i

U~áS 'Compareeeráell tétmino de dlez···da$

4227

2.837

".MARTINEZ, Domingo' -cuyo se.,"llD
do ·.apellido y demás.cir~unstancia.s s~
ignoran, chofe¡,'al :servicio de doña

. Catalina ,Alcalá,dueña de ·la camione
la ,Foro número B-40.564. 'lUe tuvo Su
último domicilio en Barcelona, Roger
de Flor, 268, principal, "segunda. y su'
patrona, Mediana., 168, bajos. que ~
Ignora su actual domicilio o paraderoí
compareeerá dentro del términQ d'e
diez días, bajo apprcibimiento de S!:'J:
declarado rebelde~ CGmO procesudú es:



4256

2.848

2.850

VILLm-."NA LOPEZ, Rafael; nalural
de Vl:le~ Málag&, de estado easado. d.
profesión jornalero,· de veintiocho
años. de edad, hijo de IMeban· 3r. d~
Carmen. domiciliado últimamenle 'en
Valencia, calle .Planes. casa sin' núme
ro; procesado en eaasa número 245 d.~
1"928 por el delilo dc robe y hurto. ~
guida en el Juzgado deinstruecióa del
dij¡lrito del Mar, de Valencia. como
compreadidoen el artíel:1lo 835 de bt
ley·de Enju1c~am.iento C;li1ni'nal; ~omo¡
parecerá eu iérmin9' de' veinte dias.·
ante el expresado Juzgado para coMo<

. tituirse en pri&ién en las eárceles d~

iicba-ciudad y responderde los c.a-"'"
·¡os que le.result-eIJ, bajo spei"cibimten..
lo de ser déclarado rebelde y pararbi
el perjuicio a que baya lugar. .

+229

VILAS MURAS, Cándido; natural d~
Puebla de CaramifiaI, provineia de Co
ruña, de estado casado. profesión ma.
rinero, de treinta '!t dosafios, hijo ~
Cándido y de Ramona, domíciliado úJ.
timamenle ~n Arcos, parroquia deJOoo

.b.re;procesado pero el' delito de aten..
tado -en causa número 363 de' 192~

. comparecerá en t.érmino. de diez dias:
ante el Juzgado de instrucci6ndel disc.
trito de la Alameda, de Málaga, a cons:
tituirse en prisi6n, bajo apercibimie.n..
to de rebeldía. ..

. 4263

.2&45

2.843

RUlZ PUERTAS, Antonio; hijo de
José y de Trinidad, natural de Fiñana.
de 'estado casado~ profesión jornalero,
de sesenta y dos años; domiciliado úl·
tinlarnente en Almerfa¡ procesado por
disparo en causa número 246 de 1917;
comparecerá en término ttediez dlas
ante el JU7,ga~o de instrucci6n del dis
trito de San Sebastián, de Almena;' Se-
cretaría del Sr. More12o; para cumplir
condena.

2.844-

-RUANO CONTRERAS"Jo'sé(a) ~el
Cangrejo"; vecino de Granada, cuyas
demás c1rcunstan.cias se ignoran;
compárecerá ante el Juzgado d~I Sal
Y'ador, de dicha capital, y Secretaria
de .D. Miguel Cañones, sito e.n Plaza
Nlreva. número 20. para. r~ciobirle de
claración e inquisitiva. notificarle el
auto de procesamiento y. constituirlo
en .prisión a resultas de· causa sobre
estafa. fijándole el término de diez
días para la comparecencia;. bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

4191

I TORRES FERNANDEZ. Ana; <le
RODRIGUEZ mJROZ, Diego . (a) f veintiséis afias! domi.eili~l1 _última.:

o"Resalia~" entendido lambién POI:. m.eftte en Hmcan de la .Vlctorla; pro:
Dif~g..:f Ro'dríguez Salmerón, hijo de ce~ada po~.huM?; compareeerá en t~
Ananías Roodríguez Muñoz, nafural de ~mo de. (JleZd1R~ a~te el Juzgado de
Cartagena. de diez y ocho~aiíos,y se 1US.trucc!~~del dlStnto. fle la· Alam~
cree pueda hallarse en Sev~lla, Utrera. .d!!, .d,e MlUaga••Secretaria de D~ AntQio
Ubeda, La Unión O Alicante, prócesa- IDO t;ardoBa Lopez. . .. <)

do por el Juzgado de Cartagcna; com- 4...08
parecerá, en término de diez días, an-
te dicho Juzgado, a fin de declarar y
practicar diligenciasen causa. que se
instruye con el ndmero 7 del año ac
tual. por hurto; aperCib¡Joque. de RO
comparecer. le parará el ¡)érhiicio que
hubiere lugar y será dec1:lrado rebelde.

4181

". ~

8 nIaye1930 Gaéeta- de Nfadri~.2Núrri.·i28 o

. ¡ "0.
treinta años de edad, hijo de Ram6n :"0;]' 2.S{1:.
yDo~2res. soltero,. herrero, ~o1'l ins- . o. ..'
truC-ClOn, Ratu.al de Vallad&h~. fuga-.. SEUS GONZ.:\LEZ•. Jose; n.fllural de
do de la prisjón central; de FIguer;;.s, . Badalona., de estado casadQ,profesrón.
donde extinguía condena. el día 10 G<:. ' chofer, de veinticinco áños-¡ hijo. de
Febrero último; como comprendido FrancIsco y .de Josefa, domiciJiadQúl.
en él número 2.~ del articoulo 835 de la timamente en Santa Colema de Grll-o
l'ey de Enjuiciamiento erimin~l, com- manet; porocesarlo por éstafa en eaus'á
parecerá ante .el Juzgado de ln!¡tJ"!lc- número 193 de Hl2S; cempareceráe>.¿
ción de Figucras, dentro del térmmo término de dieZ dias ante el Jnzgado
de diez días, para una .dlligencia. acor- de la !Concepción, de Barcelona. Se
dada en el sumario qlJ.e se le sigde! .cretaria de D. José }fana GuardioJa,
junto con otro~. bajo el número :!~ de bajo apercihimientQ dc ser liléeJarada
corriente año. sobre quebrantaDllento ¡·eheltie.·
de condena. ' 4173

4187

PE."'A IGLESIAS, Enrique; natural
de Portu,aar, de estado casado, profe
lrión jornaler,o,. de treinta años de
-ed;ld, estatura más bien alta, color tri
~efio, chato, viste traje de corte, paD
ralón con rayas negras. chaleco dé ro
mer,ciod"e abrigo,cha,<rueta 'azul, bota;;de goma, boina negm, domiciliarlo úl
limaillente en el pueblo de Tonzas. tIel

.XuJ1icipio de ESgos, en el partido de
Or-en5e

j
' procesado. en causa .seguida

.en el uzgado de A11ariz baj()el nú
~ero 16 de 1900, sobre abusos desn{)oo
..nestos; comparecerá, dentro del lél'
miao .de diez. días, ante dicho: Juzgado
,para ser notmcado, indagado y cons
~tnh"seenprisión en la cárcel del par
,tido; bajo· la prevención de que, en
fotro caso, será declarado rebelde y le
';Parará. el perjuicio a que hubiere lu
.arcon arreglo a la ley.

Ailexo útiico.~paginá 148
c_"-" -.
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.,2.838.

~nLAN GAI\'DIA, Luis (a) "Luiche"'; o

natural de .Villenu, de estado casado,
profesión al.bañil, de: vein~icinco g~O~,
hijo de LUIS y 'de CatallD3, donllCl
lia.df) últimamente en Valencia, Gui
uen de .Castro, 3, pr(}cesado por desa
cato en causa 47 de 1929; comparece
rá, en -término de illcz dias, ante el
Juzgado de. VilIena. a fin de consti
lfilrse en prisión decretada por la Au
'dleneia provincial de Alicante en :mto
de 12 de Abril de 1930; bajo aperci
bimiento que. de HO hacerlo, le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

. 4235

2.839

el'sumari¿ nú;neró'Ü~3 de 1929 p6rJe-
sione:; y daños, ante el Juzgado ,de ins~ .
lrucóón de GranoUers, pára notificar- o

le auto de procesamieJ)to yconsfituir
«e °cnI?risíón y otrqs drHgenciai; decre-
1adns én drcha causa. o

41~2

4176·

2.84.0

. PEREIRA BERfIANTLWS. Valeria
no; casado con Josefa Pérez Careaciá,
.eon aIlien vivió l'!nQrense y úItima
':mente 010 hada en 'La Coruña, en
Fuente Culler, y cuyas demás drcuns
:Ulncias se ignoran; comparecerá ante
0-el Juzgado de inslrnceÍ'ón de Bebn
'zos.en el plazo de die:z dias. a ser in~
.dagado y constituirse en prisión, por
.consecuencia del sumario número 12
.•1 corriente año, sobre pobo; aperci
:....ién·di:>!e que, de no hacerlo, será de
'dar:::.do rchclde•.

BARCELONA--BARaELONETA

2.8.n

PEREZ ALFERF:2, Antonio; de veín
ii!lueve años.solter(~, jornalero. natu
Rti de Alcalá la Real. domiciliado úl

. '!Ii!!lamen1c 'cn CnrdODat proc~~H~O por
°ft\itla~tH:ia ilícita de a.rma; 'Comparoecerá.

en el témüno de·diez dfm¡, ante el Juz-
°!PIUO; de instT'Ucch'm de la Derecha. de
~¡'íl"h;J ;'0:tpetcihjdo;entitr'9 °easo, de
~'l;¡r¡¡l"scle rebelde, .

4184

4Hi7

2.846
JUZGADOS DE PRIl\IERA INSTANCU

RUIZ RODRIGUEZ. Antonio; de
dieciocho años. hijO de Antonio y de
Josefa, de .estado soltero, natural de
Madlid, yeeino de Barcelona. sin do
micmo fijo, de profesión fonta¡¡ero; En virtud d~ lo dispuesto por el se·
procesado en causa número 586 deo ·ñor Juez de primera instaneia delffiS
1929 sobre hurto; compareeera en tér~ trito de la Barcelonets. de esta eiu
rninod.e seis días aJ,ltc el Juzgado de· .' dad, en d incidenteprmnovifto ,poro
instrucción del dish~to de kI Lonja. doña Josefa Sanche.z Cqrdó:n,fiatural
(le Barcelona, Secretaría de D; Tomás de Cádiz. casada y vecina de esta ciu
Riera y Sanso ha.lo apcrcibiI;uienlo de dad,.en solicitud de que se le con~eda:
ser o declarado rebelde. el. beneficio de la defensa por pobre

. 4]74 para litigar contra dQña 'Catalina COI'



.j

PALENCIA

Por el presente, en virtud de pró;
videncia dictada por el Sr. Juez di
primera instancia. interino, del dis<
trito del Hospital, de esta Corte, en d¡:'
ligencias que de oficio se instruyeu·
sobre. prevención de abíntest3to po~
muerte de doña Zoila Arranz Ortega.
a la edad de CÍncuentay cinco año~

. de estado soItcra ~. natural de ValIad~

lid. que íalleció en esta capital el dh:
11 de Agosto de 1928. senmmeia u:
muerte sin testar de dicha se!iora y SI
llama por segunda vez á las per,<¡onaf
que se crean con derecho a recJamiU
la herencia de la expresada finada pa
ra- que lo .verifiquen dentro del térmi.
no de veinte días en este Juzgado re<
ierido. con el apercibimiento a lo quE
bubiere lugar en derecho.·"·

Dado en Madrid a 26 de Abril ~f
1930.-EI Secretario. Juan Conte-La
coste.-V,o B.O: el Juez (ilegible).

Je-1!.i3 bis

LORCA

GANDESA
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dUo y paradero, Se expide ,el presen
te ,escrito en Barcelona a 25 de Ehcro
.ele 1-930.-'-El.Seeretarío judicial, Jos¿
Mal'ia Gaa:rdiola.

JC-158·

Don Cristóbal l\fartinez Garda. ac
cidentalmente Juez de primera ins
tancia de este partido.

Hago saber: Que en el expediente
tramitado en el mismo y actuación del
que refrenda, a instancia de Dolores
Muñoz L6pez. para la declaración de
ausencia de su espOSQ Emilio Garch I
Sánchez. se ha dictado auto con fecha
18 de Enero del año actual, cuya parte
di~ositiva es como sigue:

Su señoría, por ante mí, el Secre- Don Ernesto Sánehez de· MoveH~
tarjo, dUo: Qu~ debía declarar y de-· Juez de primera instancia de PaleW
claraba la ausencia en ignorado para- . cia. .
dero de Emilio García Sáilchez; pu- Por el presente edicto, segundo y úL
bliquese esta declaración, llamando a timo. hago saber: Que con ese caráo.
la vez a dicho ansente por medio de ter y de oficio entiendo en expedíehg
edictos con intervalo y término de file .declaración de herederos· abintes·
dos meses cada UJ,lo, que se fijarán en tato, por defunción de D. Franci~c()'.

la tabla de anuncios"de este Juzgado e Martinez Silva, natural de ValladoJid f

insertarAn en la GACETA DE: MAnRIII y de sesenta y ocho años de edad, viudo.
Bolettn Oficial de la provincia, y lue- en primeras nupcias de doña Victo
Sú que transcurran seis meses desde riaDa Alonso, y en segundas de doña
la publicación del primer edicto en Vicenla 8erruguete, de cuyos Jllatd:
tos periódieos oficiales. expídase Yen- monios no dejó sucesión, y f.a1l~ci6 en
tréguese a la l"ecurrente testimonio de Batíos de Cerrato~de donde era \.'ee!·
esta declaración para los efectos con- no, el día 10 de Marzo de 1909, hijO"
siguientes. de Francisco y de Anastasia (difun-

As! 10 mandó y firma el Sr. D. Libe- tos).
rato Alberola Delgado, accidentalmen- La herencia de dicho causante la
te Juez de primera instancia de elite reclama su sobrino segundo de víncu~

partido; _doy fe.-Liberato AIberola lo sencillo en quinto grado de paren
Delgado...-Ante mi: P. H., Mariano tesco, D. Francisco Luengo Yi!lanlle-
Garda. va, vecino de Valladolid.

Le que se hace saber·per medio de En aludido expediente se fijaron y
e¡;tw ilegundos edictos a Jos dedos publicaron los edictos que di ~""pone el

. procedentes. artículo 986 de la ley de Enjuiciulllien-
Dado en Lorca a 26 de Abrll de to civil, por término de tl'cintá dias.

1930.-ID Seaetario, P. H., Mariano sin que dentro del mismo hasa COJ!\
Garcla.-El Jue2 accidental, Cristobal parecido ~n este juzgndo perSO;¡:l al-
Martinez. . guna a reclamar la herencia de qn~ se

JC--162 trata.
y se llama a los que se crl!:Jn coa

KADRID-BOSPITAI.; igual o mejor derecho que el solici-
tante a heredar al causant.::, para (;ua

. ~l" el pPesente y eD virtud de p~ comparezcan ante este Juzgado a m·
videncia dietada pur el sefior Juez clamarIQ. con los debidos justifican..
de pt"uner.a inItaD.~a. interino, del dis- tes) d~ntro del término de veinte di~

BARCELÓNA-CQNCEPCION

.-....

··Gaceta de :Madrid.-··Núm.. 128

En los autos incidentales sobre de
clirnción {fe pobreza de D. Pedro'Tort
·Aymerich, pnrn sustanciar la peticié>n
sobre declaracíón de ausencía de don
Agustfn Plá Tort y ócmás de· que se
hará ffi€nción, tramitados ante este
Juzgado del distrito de la Concepción,
por ante el· infrascrito Secrettario, se
ha dictado la sentencia que e'opiada en -
su parte bastante dice así: .

-'4'Sentencia.-En la ciudad de Bar
celona á· 28 de D:ieiembre de 1929.
El Sr. D. Federico Parera AbelJo, Juez
de primera instancIa deL distrito de
la- Concepción, d-e esta ciudad, vistos
!ospresentes autos incidentales sobre
pobreza, promo"!!.dcs por D. Pcd:-o
Tort Aymerich, de veintitrés años de
edad. soltero, mecánico, emancipado,
asistido de su p"lldre D. Pedro Tort
Pozo. mayor de edad, viudo, médko,
ambos de esta vecindad. representados
por el Procurador D. Antonio Maria de
Culeff y -Soler, con la dirección del
Letrado D. Pedro Borrás Prim, para
sustanciar la petición sobre declara
ción de auseQcia de D. Agustfn Plá
Tort. de administración de sus bienes,
y. para. en s.u día, la de presunción de
muerte y apertura de sucesion. sus.
tanciado dicho incidente con audien
ci:adel expresado D. Agustín Plá Tort,
el Ministerio. Fiscal y el Abogado del
Estado; y .

Resultando que. etc.• etc.,
Fallo que debo declarar y declaro

8. D. Pedro Tort y Aymerich pobre ea
el sentido legal.· Y por tanto,. con .de
recho adisrrutarde los beneileios que
el articulo 14 de la ley de Enjuicia
miento civil concede a los de su cia
se. para sust~ciar la peti.ciól3. que tie-:
ne formulada sobre declaración de au
sencia de D. Agnstín Plá Y Tort. de
administiación de Swil bienes y, ·en su
día, la dedarsciQn de presunción de.
muerte y apertura de la sucesión.

Por esta m.1 sentenCia,. asi .10 pro-.
auncio. mand9 y flnno.-Federico Pa
rera.

Publicación.-La sentencia que pre
cede ha side lcl.da y publieada por el
Sr. Juez que la suscribe. esuAda cele
bi'an@ audiencia públiea en el día de
sn fecha. doy fe.--José Maria Guar
Gióla." '

Concuerda la parte transcrita con·
su original obrante en los autos refe.·
lidos 8 que me remito. .

y para que sirva <le nntlfle.aci-On en
~rma al·· Feferido demandado don
19Ustín Plá .y 1"ort, de iS11~radQ d()m1·

. .:., ~

acro. viuda de ~r~rtfn, y D, Roberto, 1
: D. Eduardo. y doña?l1argarita MurtiH .¡.

Cordero·, .en·reclamacióil de !'os dere
c~os.que .1.e .. pu~dan. co;rresp.ollder en l'

, Ta ,herenCIa .d~ su .dIfunto esposo don
·.Ramán :A;fat1in, CO-rdcre, se empiaia. a· ¡

Jos mencionados doña ea-~alin3 ("..Elrrlt·· r
ro,viud-a de rthrtín; D.Roberto, don
Eduardo ydoñn ~IargaritaMartín Cor- En virtud de lo dispüeslo por el se
dcm, cuyo actl!al paradero se des("o- fior Jucz.d~ primera ins!a~cia del par
note, por medio ckI presente editic. tido, en providencia del día de hoy.
para qüe en el téiTúino. de nueve días dictada en. tos autos del juicio ordina
oomparezean en el mencionado ¡nei· no é'.eclaFative de mayor cuantia, p:-o·
denf'e de nobreza y contesten la de- 1 mo'Vidos por el Procurador D. Anto
lnánda, cón prevención de que si no! nio Vall-s Serres, a nombre de Teresa

·10 verifican se irarnitará el menciona-··I Cambra Faleó. vecina de Gandesa, de
do incidente· sin su interVención. . 'eIarada pobre.en sentido legal, siendo

Du:--ülona. 15 de AbI"il de i9Sú.-Ei I parte el MinisteriQ Fiscal, sobre r.cco--
Secretario (ilegible). noclmiento e inscripción en el Regis-

J€i-:-159 1" tro civB de Juan Mig-clCI como hijo nrt-
tural de Babil Nivela Betrán, hoy di-

1
tunto. contra las personas ~ue tal vez
pudieran alegar perjuicios por tal re-

! .cO'JiOcimiento e inscri'pción, seempla-.
1 Zª ª di~h~s .pe!"sonas para que com-

parezcan dentro de nueve días y se
personen en los autos referidos en for~

ma, con apercibimiento que de ..DO ha
cerlo les parará" tI perjuicio a que hu
biere lugar en d~recho, por haber~o
.así soiicitado la parte actora.

Gandesa. SO de Ahril de 1!)30.-El
Secretario judicial. Hipólito Codesido.

. JC-160
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ái 'denunciadoF-é1nc ·Ventustl'Bcl.tri.n «
la :pena ,de 25 pesetas de multa. que

. ttébetá°h-acer' efettivas:eTl-metAli'OO,':-pa
ll"a su entre"'~rtl deI'nIn1::tante snnito-rfu•
y ,pago de'las cosw tlel'jliicio;-y se
declara Tatiftcada y'blen irecbg!1g.'d.~-

:trucci'ón '11-c '!aca'l:3..
'-y. mediante a· tleseonoceor-!re élactua!

tlomicilio~.o ',p-aradero .del ''Condoe~[
·notifiqueselella~preg.ertte.',p4)'l' medio,dcr
edictos, quc---se 'insertaran 'en 'l1l'GA.CE
":fA nE'M"~DRID. .

ASÍPOT -esta senten riia: lo --pronundo.
'.rrr:mtlo y'flnno.---!Antonio 'G;l!'etl\ 'Atou·
'SO:"

La ante.ior sentencia 'fu-épUbli'Clldll
S'Jeída en .el.·díade ;'su ,fecha. !YpaTl1
só ',inserción -en 'la -GAC!nA.DE 'MADB1U
;y str-rn 'de notiHcnció:o-en"f~t'm-a;Al,'fk.
·nunciatl.o Eelix~Verttosa'Dr:.w}bián,me
di:mte'3 desconncerse' sua:et-..ri1· {lorri,i&
cilio o par.adero, !expü!o .cl .PTeseme,
visado por 'Su señorla'Y sé:'i!n'do C!m.. el
de este Juzgado.
. ,Matlriu'·tJ. 24 'de *ldl ·del.9W.-EI
'S-~~'r~f!rio;G~gm-io Es!~b!!!!, - ''{ist-o
.lJUe110, el. Jut'z,Antonio G8,cía. AloiTh1o.

, con.tra Mariano sam'a..niego Aba~.•. po.¡; ·1' ·.n!Irrciado Angel.-Fer.nand,ez'Ga.rcia. m~.
:_e~as.,se:ha dictad9 :sen~Il('-Jdi=.~- .<h~te adcseúuoccrse .su a~tual dOIUI-
, 3Jé,.atabezwnielrlo -:$..panle rd~&~twa 'c~hG o ¡paradero,! _c¿pldo ~l .presente,
.~,~ ~or literal. siguiente:\'Isado por'SU seU'orla y sellado con'Cl
..;..Sentt:ucia•.....:..,En. :}awma ~. 'Gor'¡'~ .de Ide este Juzgado.

':Ma.tlrli:u.&á deA"brllrde.. 19lti.;,el,ieao..r. l\Iadri~ a 24 de..A]~ril de 1930,-;:-EI
1).,~iD'·¡{imtia.~n~(l,..Juez,1IIUJl~~ . SecrelarlO. Gregono J::steban: - 'Isto

;;,;.-ci'pal;¡;up:iente ~tlel ,d:isU'lta <t.lel ·.H.~~l~ , bueno. eLJllez, ..A.uto111O Garcla,Alonso.
--tal- habiendo visto la5.·~eJlte-s dili-
.~s,;ie.ljiri.cio'Verbal .de ·.fal~ s~-

. ·.~Sjatbm. ,pames, de. laL'Ü'~~'e!M!-
, nu..i.erio fiscu1, en represenla.eIClJ\ <tie ,la· .E¡t los. autos de juieio',vexj¡¡a1 de 'fal
,.~íW'ipi1tilil:a. ,.;Mariano ,SaIH~nie- '~:.-egDIél~s en ,este 'Juzgado_bsjo el
'.~..~~a.f.i~de:'la:'OtIt:l,'com.o dem:mrcxadO.! numero 2,'168 'de orden d'el :ano 1929,
, oemtQ t1!tad '-:y-de:más circulIS't<ftncias ya ·contra Alejandro :Baeza '·'iU:ora1-es .y
',<C8~.~~ri:ottme'lite;·~ . :011'-05, par rin.l •..eseí:ndalo 'y-lesroucs.
, ,Pitio que: d-cboconaenar y ·conihmo t' se ·.1UI. ilictaao :;:enlencí~ l::U;yo en-cabe

, :. >i!l.:dennneÍndo ,MarJ.a-no Sanumiego zamieBio y :par.te tIlli-nasifua 'son '.del
:Ab:!d a l!a:;piena de-,1.0 perete.s·,de ,nwl- I ~or ,lltcráÍ .sigllie1rte: . .

, Jía; :que;deberá' h~ez- efedivas ,en me-- ~Senteocia.-'En ·la 'villa y'COTre Be
. !álico para su ingreso e~Llft,QUa¡ge- :Ma-<2rid a"Z4 de ~'br.i:1 de19:30.~Lseñor

:ncml. de ~~:i.tos.y·al.pago ,de las ·don Antoi:úo'Garcia AlonKo~Juez'mu-'
.~cosb.s.Jtk--l;jnici-o;:y ,me4iaMfHldeae.o- .'nicipsl,sq:plent.e 'dél disttito'd-el 1Hospi
nocerse su actual domicilio "(l}pal'ade-- .biI, 1Iabiendo :viSto 'l~ ::presentes ':dili·
~-O~. ;nutifiqnes.eioUla. 'pI'e3énte 'poi"' me- ,gencUl:s .'dé júicioycrnál de fiHtas, se
'.(Ro Ide~C'to'qne,~ mstJ"4;,mi -<m "la guidas erttre partes, de'la l.Jnael '1\'liriis.

; '~A éDE ~1ADa!D" . ¡.ier.lo. .fiscul, en,repr-e.scma-ciórr de hac-
A.« ';jJor ¡estasentenci9., ID ,p.rmun- .,CiÓD .püblica, Jo' de 'la:otra, como de

ielo, --m.anilío.ty' immo-,-Amllmi.-& 'bar'liÍa . ~lluDciados•. cuya -etlatl y demás cit'-
íA:ll>'nso." 1,cUDstancia::;;sa cO-1IStan ·ante-d'Ormente. .

La anterior sentencia fué publica-~~j~n-a.ro Baeza.:!'1.OI"álcs" :ro~é '9onza:~n lo; .a¡itos\dejuicioyel:balde.Ú1I~
da y leída en el día de su fecha. y pa· ):e;z Barl'OSO .y .conc:eJjcum ,Ba-lderas ,tus"8eg-.,ün.os .en .este 'JIiZgaÜO .há,jo :el
ra su inserciQ.u --eu.la GACETA DE ~1A- 'Veutnra, '. ,.. ." . nÚJnero;223 -de .Of:dcndcl. $ÚO -«duál.
DRID y sirva de notificación en for-ma : Fallo qu~ !ieboco!?:t!enar y-condenol·.contra-.Ricar'do.iP.ineda.$iü:z, pord6s
al denunciado Mariano SamaniegO.8 los d~mmcIai:tosAIej_an.droBll-e2?- Mo- obediencia y escanüw.....sc:ha.;dittado
:Ah.'ld,.-median!e:a descooocerse.-Sll ac- . rales.:.JoS,é. -Goniález 'Bart~ ,y Con-:- .sentencia,·cuy-{)' encabezamieslo ..y,pa.
mal idO'lIlicilio o:varalle!'o. ~ip-ido~elccpc,l6n .'B?-lderas Ventura a la-pe~a ¡te ¡disposit-i"la,'SOn .deI:tencr literal si·
pne:sm.~vjsado-ip.orSil seiiooria:y ,se~ de '~lDf:,O .t!las·de 'a~es:to·mc.I!?'t '<:l..·~a "guiente: . "
J~ad9 'C(lIllfl ,dei Ju.z,gadt:l, <en Me.dEid upo~:'y al pago de las COStas del JUICIO "Sentencia.-En la villa y Corte 'de.

- -3:·24 de·j\br:il· de 193Q.~l Secme.tariO. ·por ,ter-eerss.,pan:esicnyo ar~;~o. p,or Madrid a 24 de Abril de 193n, El scño~
. Gregl)rio ·Esteban.-'\íisW ,bueno: el s~ estado de l'ebeldra. cump'liT'án 'en la don AntonioGar.ci.a Alonso, Juez IOU-

Juez, :Ai. G. .-A:lnllSO. careel d: su sexo;:y me?~~te ades~. nicipal suplente del distrito delHospi-
..conocer:;e e: actual dO~Cl~..O,O 1>ara~ 1 tal, habie.ndo vbto las presentes dm..

'. '. ,der{) de los ....ondena/fos, n~.lfjqtu.'~eles1'sencias ~de 'juicio verbal ,de f-alills. se--
. .... . . .'.. . la :.pr~sent~! po:r~nedio tle.edI~tos que :1 gó.i.das(entre:parte&.de,la,uaa.. ~l,.¡.'\filús-

'1;.0'105 autos de. ¡juicio ..erhalaeiful~ '. se,lnsertaran.en 'la GA~TA 1m MAnU!D, j ¡teno fiscal.·--en ~epre.seAtactéILde.la..ac.
~ ·taS· ~egúidos 'en' esk Juzgado bajo e1 ¡. ·Así llQ;r esta ¡:;entenCl~ ~o ,lJt"c:mu,ncro, "ción pública., y de la· .otra, como ·4e
.~',~~~~ de orden 'del -'afio .aélual,. ~.~tlOY:ftnuO.-A.1ttbtiIOGarcia :A.ton- .nun<;indo. CUQ'-a:eda:d;Y d~IlÚS eiTcun~-

,'CO,J:itr.:tA'1lo eI F~rnáBdez. por e5Clánda-, ""La" t . t cl"f '. dbIic· d ~ta.ncms ,ya,contitan-1iureTi01meate,.lh.
"'Jo 'Y les'Iones,se :':1JadictadG '8entenClia, í . an ~r.tor.sen en, a:. ue .p. a a '.'Cardo; Pineda Sá:ez.
-. ~o -encabeza'mienta "J ¡xriote disposi-.- y .ll':ida e~..el,~ de S? fecha. Y -para Fallo que~deb:o.condenaT.y..-oondenQ

tiv{:r son-oé! renor literal sigui<ente: . su :~nSeI'ClOn ~n ~ .GA:~.nll: :rt.~P~II) .Ial !denunciado Rioat'doPin-e.lia Sáez a
, . '''Sente-l'lcia.-En la ;villa y Corte ;de y slrva.de ~Cltlfi~ac16n. -en forma a_ los )la~pQna'd-eitO'_pe5etasde m:nltll,'que¡'de~'

'Mad'rid' a '24 'de AbI'il' de t9lJO:¡EI señor den~mCIad?.,. Alejandro Baeza l'vIor..!~s, 1berá -bacorf1ilfccttvas.en .meM.lico. ,para
don Antonio García .Alonso, Juez mu- Jose Gonzalez .Ban:os~ :Ji ConcepclOn lS\.vingrnso,en.la. Caja,gen'e!:'~l d-e,Depó.
niéipai-supierite del·óisi.ñ:lo dei Hospi-iB!,Jderas Vcntur::. e;::pldo el presente,J.•.SiL.OS.. 'i.lY,a.i. ¡P~.o d.e ia.Sfcost.. a.s .dC.I-.,Jll.•'i.'1al; habiendo vIsto las PTcs-enles dili- vlsado por su senona y sellado con e'I. ,cio; ¡y~lnetlía:nte,a d-eswn0ur.<¡e ,sU ,ac-
. " . ~- . . . ba! d "" 1 . .de este Juzs.adO'~···_I........ . '1' .1 t'f"'-'
~Clas <.re ]UIClO ver ' e .a taso Se- , lMadL-;d .a 24 -,j:f Ab ·1.A '193-0 -El .•w<a uumlCl 10',0 para...er? ¡RO i "i~ese.
g\lld~s entre parres,.de la una el Minis-' 'S _&., G e, 1'1 e . . .-le ;la ¡¡J(!e8ente;por medIO de ·edictos.
tmo 'fisea'l. en representaeíou de·la -oe- 'hecrotar-., regorlO,~teban~- .VlstO ,que:se inser.tal".in,enla G,ulFrA9E'Mh
ci6n publica,' y de ia d-tJ;'a. come-. de- . ' u.e&O,. el Juez•.-AntmU9-,Garula Alonso. !DRID.·
.,~tincia-do.'cnya 'eitad y. demás· ci:Fcnrur1 ' ',,·A:ri;:por· esta.sentfilcj-Q lo :prorumcilJ,
1aneiás ya 'e(1l)stan ,gnleri<Jrmen:te; An- . . '~ 'y ..firoao.--Aatmtio,G:ir.ci:a 'cAlen-
~ Fernánd~z García. . ,,' . En 'los. autos de jú'íéi.'o·'\"·áh~l d~ faJ.. J.s.~-~.-, . '. '. .. l'

Fáll<1 q1!-e debo coJ?den~ry condeno. ' .las ,se.onw.dos- .en .es.~ .JUZgado..Da.¡O.· e1j' .L~ .artterror ,~-e.lU,.fué ·PUh'.leada,
'-al'uennnemdo itngeI'Fernández GllTcía:. fiÚrncro$86 ,de .orden del año lS3Q,' ry ~dn ,e~:cl :din, de~~u fecha. y. para
_!lla.l?~na de 10. p~setas de nnl~ta. que .contra.~Félix "~OntMa"1léltI;-~n~:~oJ"in- - su,~.1nsettión eD.,la:~<:E'rA·,'nE ,¡VII.URlO

. .- tleherií..hacer efechváS e~ metálICO,. pa-.. 'f'Ca:oCion de;la leY ;de 'Cazarse 'ha -dicta-' 'Y -suya Ide:n~tifi~CI.Q-~::en.ror~~l.a.•al.Q~•
.,·~:!lI,su.'nsn.'so en la .Cepl general ,d~. 'do ,.sentenCia. cuyo'.-enc~~aroiern:o y 'j, ..n?nC'rndOffi.loardO:P,UlCda ·&-'lez, .U!.~•

..'. ·~P~8ttbS •.. y "al pa;.'O de ·1~scosb1s uel . parte diS})OS,' ítiva.SOIl .•delten.or .lite'ral ' . 'd.l.~nte in ·descon~l".s:e~Ql ac.tua.l,(}:{H'~l~
',JwcJ:o; se sobreseee~ proce~1imjenlo sfguicrite:' . ' . >~1O ~Dp.aralie{'o!e~pi!lo ,el .~H'Mcll.tel

.'(p~ loque'se reflere-·a-.laslesl'ones·su·"Sen'lencia.-,..En .la "Villas Corte ,de . ''\nsauo!por,sn seuor$a'.y sellauocon el
.:'fI'ld-as "por el condenado.'ál cual, IJar A Mad.rid a24 .de Abtll'de'U30. 'EJ'.señor de ~ste .Juzga~o. . .'" u,...... .....
, .idesconocerse·:>-.l 'actm~i' domicilio'opa. 'don ·.::Aú tlmio Garcíil.:A:lonso, ..ñre~IDu- ,. .:llrilidi'i!l ~a ,2~·:de. '/:W~"~1 .(}cJ.lJ.<l1;-.~:-q

I'a'de;o. -se le. notofficará la;preseDt~ p01"~ ,riicipal~uplent.e. déllfistrito de11..Io!>P~· ,Seclre.tano, ,Gr:cgerw I(;¡e!~t~~i,- .".!.~tCl
medio de edlCto,s. que se 'Insertaran'en lal, habwndo ...... IStO 'las "'presenfe-s clih- bueno, el Juez, AntonJ -) {,'d' ca A10, ...o.

, la GACFrA~DErIDmnm," . gcncias de juidoverblil' dci ·faHas. -'se- >

.. Así 'par esta senlenci~ lo.pronuncio, .guidas entre partes. de"la l.ma 'elMlnís- i

'm~urdoy·firmo.-'AntonH> Ga:rda 'Alon- te·do fiscal, en represen-ta'Ción :de la ac- (
t:o:.. . __/ ~¡ón pú,blica.yil~;la' otra. como -de- 'EnlQs aotosde juicio :verhr.l eie i:n1-

.La anterior s~ntenci~ rué publicada. nonciado, cuya edatl:y demás 'circuns--' ·tfls'S~f(tlÍdos en este .Ju7..<jndo hnj'l cl
y l~íaa ~J.1 el dla de su fecba. y para~nc!as ra constan lm.t'Cl'iormente.'Fé-' lltrme-r<) ~.ii33 dco.nlel~ dd :¡~io ~w:l!;l't~
la ~nserclón en· la GACF.1',\ DE :\IAHRJl) [llX '\entosa Dc!trlm•. :.. : '~{1ntl"a Edllllnl.o(Jlll·e!·:¡ ;,)~u:l(':';:, rJ;::¡~
y':SJrva'denotiticación en rOl'rna al de-o :Fallo qúe debocon~de'nal".J:·Co~deno ll'}riiones,S'i!ha dk-ladD ll"~I1((':;(:k\. C~¡y",
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. <';:·."e ',~es de Rivadcr.eyra(S. A.)-. ... '-' ,.

p·;~~!ln d~ ~> ..... '.. ·7.. :.::~...

. .
En Jos a.utos de juicio v'er»al de fal

tas seguidos en (-ste Juzgado' bajo el
número 93 de ord:en del año. ~orrien.
te eontra Cesáreo Roméro López•. por.
dáños'y lesiones, se' ha dictado sen
tencia, . cuyo encabezamiento y parte
aispositiva son del tenor literal .si- .
guíente:

"Sentencia.-En la VillllY Corte d~·

Madrid a22 de Abril de 1930. el señor.
:P. Antonio Garcia' Alonso, Juez muni..
cipal suplente del distrito del Hospi..
tal. habiendo viSto. las presentes dili..
gencias de juicio verbal de faltas, se..
guidas entre partes, de la una el .Mi..
n¡sterio fiscal, en representación de. la:
acción Pública, y Cesáreo Romero Ló
pez de la otra, ¡;omo denunciado. cuya
edad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente. .

F2.1!c que. deba ·cond~nar y co~dena
al denunciado, Cesáreo Romero Le).
pez, a la pena de seis días de arresta
menor ya! :pago de·Jas costas del jui
cio ;.y mediante a desconocerse su ac.
tua1 domicilio ..<t paradero, notifiqUes,,"
le la presente por medio .de edictoS,
que se insertarán en la. GACETA D~ M,i.
l»!.ID. "

Así por esta sentencia, IQ )U'onun
cio, mando y firmo.--Antonio Garcla
Alonso!' .

La anterior sentencia fué. publicada
y leIda en el. dia de su fecha. Y paPoa
sn inserción en la GAcETA PE !iIA:o~
y sirva denotiflcació-u en forma al
denunciado. Cesáreo RomerO López,
mediante a descono&erse su ae~ual cJo..
micilie o paradero. c.xpidó el presen
te, viSlldo por S. S. y sellado con el
del JU7..gado. . .

Madrid, 22 de Abril de 1990. - El
Secretario, Gregorio ESteban. - Vistlt
buen.o, el·Juez, Antonio Giarcia·Alonséi.

JO-ol4SJ

En losaatos de juici'o verbal de tal- .
tas seguidos en este Iuzgado bajo el
número 167 de órden del año ·1930 .
contra Esperanza Polo y Manuela Ei
..ó~, por daños y escándalo. se ha dio- .
tado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva 80n del tenor lite
ral siguiente:

";Senten.cia.-En la villa. y Corte de
Matli-id a 22 de Abril de 1930, el señor
D. Antonío GaTcfa Alonso, Juez muni
cipal suplente del distrito del H9sPi
tal. habiendo visto las presentes dili
gencias de inicio verbal de falta!!. se
guidas entre' partes, de la una el lIi·
-Diste.lo fiscal, en representación de la

- acción pdblica, y Esperanza. Polo Par-
do y Manuela Eirós Barrios de la &1ra, .
como d.enunciadas, cuya edad y se-
.má-s <"irtüns"tancias ya ~onsta-n aDte~
riormente.

Fallo que- debó condenar y cond:mo
a lns deBuneiadas Esperanza Pello PaI'
do y Manuela Eirós Barrios ala pena
de cinco dlas de arr-esto menor a cada .'
una y al pago de J~s costas del juide
por mitad.; .se . sobresee, ,el. prqcefli
miento por 10 que se refiere a los da
llOS; expidase cédula al Algu~cil de

encabezamiento y p.arte dispositiva' l. Sécretario. Gregorio F,.s~eban. ~ Visto· f turDO'-de 'esl!e Juzg~do' para que neyE!
son del tenor literal siguiente: .' bucn...., el Ju'ez, Antonio García Alonso. a'efecfg la notifi!:a'cíd'-ndela presente

"Sementin.-Eri 'la. villa y Corre de . a la seguJldá, y par 19 q;ue se refierQ
;Madrid a 2.2 de Abril de 1930. El señor ·a la primera, mediante a d~sconocer.
"'don AntOlii'o Garcla' Alonso, .Juéz mu- . se su actual domicilio o paradero, no-
Ílicipal suplente del distrito deLHospi- tifiquesele la presente por mediE!. dt;
~, habiendo visto laspre:.~entes dili- En los autos de juicio verbal de far. .edictos que se insertarán en la GACE-

.Bencias de juicio verbal de faltas; se- fas s'eguidos en este Juzgad1> bajo' ef TA. DE1tIADRID.
guidas entre partes, de 1::1 una ellHnis- número. 134 de orden del año 1930 Así por esta sentencia, le. pronun
terio fisZ:al, en represent.ación de la ac- éontra Benjamín. Varona. por daftos. cio, mando y firm:o.-Antonío Garcia'
ción pública, y de la otra, como de- se ha d1l:tado 'sentencia, cuyo encabe- Alonso." . ,
nunciado, ct!~'a edad y demás drcllns- zamiento y parte dispositiva son del' La anterior sentencia rué publicada
tancias ya constan anteriormente tenor literal siguiente: y leida en el día de su fecha. Y 1'll.ra
Eduardo Garcia Aguilera. "Sentencia.-En fa villa}- Cor!e de :;rr¡. inserción en la GACETA DE lf.wWD

Fallo que debo condenar y' condeno Madrid a 22 de Abril de 1930, el señor· y sirva de notificación en forma a la
á Eduardo García AguileI'3. a la pena D. Antonio García AloDsQ. Juez. muní-:- denunciada Esperanza Polo Pardo,
de diez días. de arresto menor :" al pa- c.ipal suplente del distrito del Hospi~ ,mediante a desconocerse su actual do-
go de las costas del juicio. Y merli.::mte tal•. habiendB visto ias presentes dili- IDicilio 'o J)Qradero. expido el pI'"esen•

.a desconocerse su actual domicilio o gencias de juicio verbal de faltas, se- te, visado por S. S. y sellarlo con· el
paradero. notifíquesele la presente por guidas en1re partes, de la una el Mi~ del .Tuzgado.
medio de edictos que se ins\lrtarán en nisterio fiscal, en representación de la Asi por. esta sentencia, lo pronun
la GACETA DE i~L\!)RI[). acción pública, y BenjaminVarona de ció, mando y firmo.-Antonio Garcia

Asf por esta sentencia lo pronuncio, la otra como denunciado, cuya edad Alonso:"
Jnalldo y 1lrmo.-AritonioGarcia Alon- y demás circunstancias ya constan La anterior seDteneia rué publicada
so." . . anteriormente, y leída en el día de su fecha. Y vara.

Ln anterior sentencia fué imbllc:l.d~ F<iUü que debo condenar y condeno su inserciÓn en la GACETA DE:MADRm
y leida en el día. de su fecha. Y para a Benjamín Varona. a la pena de 49 , Madrid, 22 de Abril de 1930.- El
sU.-inserción en la GACETA DE MADnm pesetas de multa, que' deberá hacer Secretario, Gregorw Esteban. - Visto
y sin-a de notificación en forma al de- efectivas en .metálico parn su ingreso bueno, el Juez, Antonio Garda AJonso~

.nuQc1::ldq,Eduardo García Aguilera. en la Caja general de Depósitos, e in
mediante a desconocerse su actual do- demnización a 'la Compañia 'de Trag..
micilio o paraacro. expido él presente, vias de Madrid de otras 40 pesetas. y
visado por su scñoriay sellado con :el al pa..gode las .costas del juicio; y
de este Juzgado; mediante a desconocerse su actual do

. .!!adrid a 22 de Abril de 1930.....;.:.fl IDicilio O paradero. lilotitiquesele 'Ia
Secretario, Gregorio Esteban. -' Visto presente por medio de edicto:; Qlle Se
:bueno, el Juez, Antonio Garcia Alonso. insertarán en la G,\C:ETA DE MADRID;

Así por esta sentencia, lo pronun·
cio, mando. y tlrmo.-Antonio Garcia
Alonso." . ".

. La anterior simrencla fué pubHcad:¡
ir leida en el día de su fecha. Y para
su inserción en la. GACETA' DE Uw:am
y sirva de notificación en forma al
denunciado Benjamín Varona. mediap
te a desconocerse su aetual· domlcIfio .
o paradero, expido el presente, 'visado
por S. S. y sellado con el del Juzgado.

Madrid, 22 de Abril de 1930. - El
Secretarió" Gregorio Esteban. - Visto
bueno, el Juez. Antonio Garda Alonw.

Énlos autos .de juicio vedn.l de fal
tris seguidos en este Juzgado bajo el
nñmero 119 de orden del año actual,
contra Antonio Ortiz López y Merce
des Galiétero. por esc.ándalo y lesio
nes, se ha dictado sentencia, C\J.YO en
cabezamiento y parte dispositiva sen
del tenor literal siguiente: .

"Sentencia:.-En la villa y Corte de .
Madrid a 22 de Abril de 1930. El señor
don Antonio Garcia Alonso. Jnez mu
nicipal suplente del distrito del Hospi
tal. habiéndo ..isto las presentes dili
gencias de !uicio verb;;I de 'faltas. se
guidas entre partes, de la una el Minis
terio fiscal, en representación de la ac
~tm pública.. y de la otra, como de
nunciados. cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormente.

Fallo que debo condenar y condeso
a los denundados Antonio' Ortiz Le).
pez y 'Mercedés GaIeitero Martinez a
la pena de cinco dias de arresto me
n~r. al pnmero, y seis a la segnlltla. y
al pago de las costas del juicio por mi,..
tad. Expidase edicto para la J19tifica
ción de la presente al primero. y peZ"
lo que a la segunda se refiere, exphmse
la oportuna cédula al Alguacil de tur-
no de este .Juzgado. .

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Antonio Gareia' Alon-
so:' .

La anterior scntencí:l rué publicada
y leida en el día de su techa. Y para
su inserción en la GACETA J}E .MADRID
y sin'a-de notificación en forma al de
ln~ciac:Io Antonio OrUz López,. me
ii:lntc a d'~s.:::mOl'Cr5e su actual domi

..:fiio o ¡Jap~dero,. expioo el presente.
. "'¡suJo lIOI'SU sei'ililriay sellado con el

J~ f:ste J\1;:¡';2.do.
~~aurid a 22 de


